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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 3 de noviembre de 1949 por el que se re

suelve la cuestión de competencia surgida entre el
Gobernador civil de Barcelona y el Juzgado de Pri
mera Instancia de San Felíu de Llobregat.
En el expediente y autos de la cu 

surgida entre el *Gobernador civil de Barcelona y el Juz
gado de Primera Instancia de San Felíu de Llobregat so
bre el juicio declarativo de nv.nor cuantía ̂ promovido por 
don Angel y. doña Mercedes Altimiras Ferrer contra el 
Ayuntamiento de Gélida, de los cuales resulta;

Primero.—Que los hermanos don Angel y doña Merce
des Altimiras Ferrer, propietarios de una heredad de huerto 
e jardín eñ el término de Gélida, lindante con un camino 
público y en una parte con el trazado correspondiente 
al nuevo paseo de Circunvalación, levantaron en dicha 
linde una pared de cerca, con baranda a modo de mira
dor, y que el Ayuntamiento de Gélida, por acuerdo de 
veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, 
les requirió para que fuese demolida dicha obra, por ha
berse efectuado sin la correspondiente licencia municipal 
y por haberse ocupado con tal pared, a juicio del. Ayun

tamiento, una parte del mencionado camino público; afir*
* mandóse además en el acuerdo que con la pared se llega 

fuera de la alineación fijada para el nuevo paseo de Cir
cunvalación, y que la existencia de la balaustrada rfepre- 

' senta un abuso para otro predio de propiedad particular 
que habría de soportar las vistas, aunque al parecer entre 
ambos predios pasa en la actualidad el camino público. 
Este acuerdo fué confirmado en treinta y uno de marzo 
siguiente, en que el Ayuntamiento anunció que procbdería Q derribo de la pared.

Segundo.—Que los señores Altimiras, después que hu
bieron interpuesto el necesario recurso previo de reposi
ción y que éste hubo de ser-tenido por desestimado en 
aplicación del silencio* administrativo, presentaron en siete 
de abril siguiente ante el Juzgado de Primera Instancia 
del partido, que es el de San Felíu’de Llobregat, una de
manda de juicio ordinario de menor cuantía cohtra el 
Ayuntamiento de Gélida, solicitando que se declare que 

, tanto la pared como el terreno en que está construida 
son de la exclusiva propiedad de los actores y que se 
dejen sin efecto los dos acuerdos municipales, como lesi
vos para este derecho de propiedad. Se solicitaba también 
en la demanda la suspensión de la ejecución de los acuer
dos, que fué otorgada por el Juzgado.

Tercero.—Que se tramitó dicha demandaba la que cpn- 
testó el Ayuntamiento oponiéndose a ella y afirmando la 
falta de competencia del Juzgado en tal cuestión; y cuan
do ya había quedado cerrado el término de prueba y se 
habla citado a las partes para la comparecencia que pre
viene el artículo setecientos uno de la Ley de Enjuicia- 
minto Civil,*se recibió en el Juzgado una comunicación del 
Gobernador civil de la provincia de Barcelona, de fecha 
tres de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, en la 
que se le requería para que se inhibiera en. favor de la 
Administración del conocimiento del litigio planteado. Esa 
resolucón había sido tomada por el Gobernador a instan
cias del Ayuntamiento demandado y después de haber oído 
al Abogado del Estado, que en primero del mismo mes • 
dé junio había formulado informe en tal sentido. Se in- 

. yocaba para Jundamentar el requerimiento de inhibición 
que los acuerdos del Ayuntamiento de Gélida, en los que 
se resolvió el derribo de la pared edificada por los seño
res Altimiras, estaban fundados en la falta del oportuno 
permiso de la Corporación Municipal para la realización 
de tal obra y en el hécho de que con la pared se hubiese 
ocupado una parte de vía pública, y . se afirmaba .que am
bas cosas caían dentro de la competencia municipal* por 
las disposiciones dé la Ley de1 Bases de diecisiete de julio 
de my novecientos cuarenta y cinco y del Reglamento 
de Obras, Servicios y Bienes Municipales de catorce de lullG de mil nnvpcipnt.ne

Cuarto.—Que al recibir esta comunicación, el Juez sus
pendió e’1 procedimiento, comunicó el asunto al Ministerio 
Fiscal y a las partes, y después de recibir el dictamen de 
aquél y los escritos de éstas y la celebración de la vista 
correspondiente, dictó un auto en tres de agosto de mil . 
no /ecientos cuarenta y ocho, por el que declaró ser com
petente y no haber lugar a acceder al requerimiento de 
inhibición, fundándose en que la discutida ocupación de 
una parte de camino público, que fundamenta los acuerdos 
del Ayuntamiento, es cuestión cuya resolución constituye ' 
una declaración de derecho de propiedad, típicamente 
civil. ,y'en el que el carácter abusivo de la obra para el 
predio colindante es un problema civil; además de que se 
ha reconocido por ambas partes que la obra no afecta 
para nada a la alineación del nuevo paseo de Circunvala
ción de Gélida, por lo cual no es este un punto que haya . 
de resolverse en la sentencia; concluye que la declaración 
solicitada del Juzgado es tan sólo; de propiedad o dominio, 
y, por consiguiente, de competencia de la jurisdicción or
dinaria.

Quinto.—Que el Juzgado remitió entonces al Goberna
dor civil un oficio en el que le pedía que dejase expedita 
su jurisdicción, acompañado de testimonio del auto, en 
uno de cuyos resultandos se recogía el dictamen fiscal, y 
el Gobernador, después de oír nuevamente al Abogado del 
Estado, insistió en su requerimiento de inhibición por ofi
cio de primero de septiembre siguiente, con lo cual ambas 
autoridades tuvieron por formada 1# cuestión de compe
tencia* y elevaron sus respectivas actuaciones a la Presi
dencia del Gobierno para que fuese resuelta por los trá
mites correspondientes.

Sexto.—Que en la* tramitación de la presente cuestión 
de competencia se han observado las prescripciones lega- 
Les. quedando cumplido el artículo dieciséis del Real De
creto de ocho de septiembre de mil ochocientos ochenta 
y siete, porque el Gobernador conoció el dictamen fiscal 
a través del testimonio del auto, que se refería a él en uno 
de sus resultandos, aunque hubiera sido más conforme 
con la letra de dicho articulo qiie el Juez le hubiese en
viado juntamente con el auto un testimonio independiente 
de tal dictamen;

Vistos: la base trece de la Ley de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco: «Primero.—Son atri
buciones del Ayuntamiento en Pleno: ...e), la aprobación 
de planes de ensanche y extensión, reforma interior, sa
neamiento o urbanización y, en general, todas los proyec
tos que lleven anejos la expropiación forzosa... Segundo:— 
Son atribuciones dé la {Comisión Permanente: f), la
concesión de licencias dé obras cuando no corresi da al
Alcalde, con arreglo a las ordenanzas.»

El articqlo cincuenta y siete del Reglamento de obras, 
servicios y bienes municipales de catorce de julio, de mil 
novecientos veinticuatro: «No podrán efectuarse por par
ticulares o empresas sin previa licencia del Ayuntamiento 
ñinguna obra de nueva plarita, reparación o reforma en 
el suelo o subsuelo del casco del término municipal res
pectivo...^

El artículo cincuenta y ocho del mismo Reglamento: 
«Corresponde a los Ayuntamientos señalar las alineacio
nes y rasantes a que debe ajustarse toda construcción que 
se levante en el térníino municipal respectivo...»

El articulo cincuenta y nueve del mismo Reglamento: 
«Las Ordenanzas municipales contendrán disposiciones re
ferentes a la manera de solicitar las licencias para la 
ejecución de obras y señalamiento de las alineaciones y 
rasantes, indicando los documentos y planos que sea obli
gatorio presentar...»;

Considerando: Primero.—Que la presente* cuestión de 
competencia se ha suscitado entre el Gobernador civil, 
de Barcelona y el Juzgado de Primera Instancia de San 
Felíu de Llobregat al solicitar el primero del segundo que 
dejase de conocer en el procedimiento entablado por don 
Angel y doña Mercedes Altimiras Ferrer para dejar sin 
efecto los acuerdos del Ayuntamiento de Gélida de veinti
uno de enero y treinta y uno de marzo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, que ordenaron derribar una pared con*-
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t.ruida por ellos en el linde de una finca de su propiedad con un camino público.Segundo.—Que io que ha de atenderse- para decidir la competencia discutida es, pues, la naturaleza de tales acuerdos, que está en ra¿on directa de los motivos que fueron su fundamento, y si tales motivos se refieren a problemas que^caen dentro del^campo de atribuciones de la Administración, o si, por e l contrario, se tra ta  únicam ente de invasiones de ésta en la esfera civil, que han producido lesiones en derechos civiles. En el. primer caso será en la esfera adm inistrativa donde habrán de moverse los particulares que se crean lesionados en sus derechos, con todos los medios que para ello les proporciona la legislación adm inistrativa; en el segundo supuesto los titulares de tales derechos que se estiman lesionados tendrán que acudir a los Tribunales ordinarios.Tercero.—Que en el caso presente los acuerdos municipales están tomados en vista de una obra realizada s in ' la necesaria licencia municipal y en los puntos de alineación entre una finca particular y una vía pública, cues- . tiones ambas que caen por completo dentro de las a tr ibuciones propias del Municipio. Dentro del pasco del té r mino municipal no se puedeij efectuar las obras por los particulares sin previa licencia del Ayuntamiento, que corresponde conceder a la Comisión Permanente cuando esa facultad no se ha atribuido especialmente al Alcalde (artículo cincuenta^y siete del Reglamento de catorce de julio de mil novecientos veinticuatro, y apartado f) del número segundó de la base trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco); por otra parte, es tam bién atribución de los Ayuntamientos señalar las ali- neáciones y rasantes a que debe sujetarse toda construcción qus se levante en el término municipal (artículo cincuenta y ocho de dicho Reglamento). En lo que respecta* al primer punto, no puede olvidarse que la tapia cons.# truída afecta al cascb urbano de la población, puesto que una parte de ella será fachada del paseo de Circunvalación; en lo que se>refiere al segundo, no impórta aunque

no exista problema en cuanto a esta parte del muro, pues el resto del* mismo se extiende junco a un camino.. Cuarto.—El que la Corporación'Municipal haya m encionado en sus acuerdos otras cuestiones ajenas a éstas, que vienen a dejar sentada su competencia, no pueden cambiar la solución apli&able; así resulta irrelevante esa alusión á las relaciones entre dos predios particulares y a ese s«puesto%>e?juicio para uno de ellos, que no es posible porque entre los dos está el camino y contra el cual no ha reclamado su propietario. El hecho es que se tra ta  de uña obra llevada a efecto con desprecio de un requisito 'administrativo necesario y de la sanciórí adm inistrativa adoptada en consecuencia dentro de ese orden y por la autoridad competente. Los acuerdos municipales discutidos no serán, pues, de aquellos sobre ios que ha de pronunciarse un órgano de la justicia ordinaria, sino que habrán de ser enjuiciados por lá Administración Puede haber otras cuestiones civiles relativas a la propiedad de la finca, pero los excesos que se entienda que existen en los acuerdos del Ayuntamiento, y hasta si se quiere la discusión sobre la necesidad del requisito administrativo que éste ha afirmado que taita, habrán de ser enjuiciados en la órbita de la Administración. De otro modo se llegarla a la consecuencia de que mediante una demanda judicial interpuesta «a posterior!» viniese a quedar eludido el cumplimiento de un requisito administrativo: podría edificarse cualquier obra sin obtener para ella la licencia municipal que la legislación requiere y esta legislación quedaría in
eficazDe conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,Veitgo en resolver la presente cuestión de competencia 
a favor de la Administración.

Asi lo dispongo por el presente Decréto, dado en Madrid a tres de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 3 de noviembre de 1949 por el que se  resuelve la cuestión de competencia surgida entre el Gobernador civil de Oviedo y el Juez de Primera Instancia de Cangas de Narcéa, con motivo del procedimiento del artículo 41 de la Ley Hipotecaria, entablada por don Emilio Menéndez Blanco y otros vecinos de Abanceña. 
En el expediente y autos dé la cuestión de competencia surgida entre el Gobernador civil dé Oviedo y el Juez de Prim era Instancia de Cangas de Narcea, con motivo del procedimiento del artículo cuarenta y uno de la Ley Hipotecaria entablada por don Emilio Menéndez Blanco y otros vecinos de Abaneeña, de los cuales resulta 
Primero. Que en veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y seis, don Emilio Menéndez Blanco y otros vecinos de Abandeceña entablaron ante el Juzgado de Primera Instancia de Cangas de Tíarcea (Oviedo) dem anda de ejecución de asiento registral fundada en el artículo cuarenta y unp de la- vigente Ley Hipotecaria, contra, el Estado, el Ayuntamiento de dicha villa y don Mateo Aceña Ga/fhella, afirmando haber sido perturbado por ellos en el dominio y posesión de la finca Sierra de Abaneeña, inscrita en el Registro de la Propiedad como perteneciente a los demandados. ‘
Segundo. Que hallándose en tram itación el procedí-, miento, el Gobernador civil dé la provincia de Oviedo, después de  ̂haber oído al Abogado del Estado, se dirigió al Juez de Cangas de'N arcea, por escrito dé cuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, requiriéndole' de inhibición en el dicho proceso y alegando para ello qúe la finca a que; se refiere se encuentra enclavada en un mónte incluido en el Catálogo de los de «Utilidad pública». y que corresponde a la Administración "mantener en su posesión al Ayuntamiento demandado que aparece en el Cátálogp como propietario, del mismo, m ientras no recaiga sentencia en el juicio que puedán promover los particulares acerca de la propiedad del Ínonte.
Tercero. Que *al recibir el escrito, el Juez suspendió el procedimiento, comunicó él asunto al Ministerio Fiscal y a las partes y, previo el dictamen de aquél y la celebración de la vista correspondiente, dictó auto en

once de febrero'de mil novecientos cuarenta y siete, por el que declaró ser competente y no haber UTgar a acceoer al reauerimiento de inhibición, fundándóse en -que la inclusión de un monte en el Catálogo sólo sirve para proteger a la Administración contra una posesión «de tacto» y evitar el interdicto y la posesión adquisitiva que no pueden darse en los monte? catalogados; en qqe los asientos del Registro de la Propiedad están bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus efectos mientras no se declare debidamente su inexactitud; en que la fuerza que él Registro ha adquirido con la promulgación de la vigente Ley Hipotecaria no podía menos de suDoner un proceso como el de su artículo cuaren.a y uno, tendente a dar efectividad a las acciones reales procedentes de los derechos inmobiliarios inscritos, en el que no consta ninguna excepción a la competencia exclusiva de la jurisdicción ordinaria y en el que se da una . acción real reivindicatoría, sin exceptuar de ella a. los bienes que pudieran pertenecer al Estado, Provincia o Municipio, o tener carácter especial; en qué se presume exacto el registro en cuanto al dominio y al titulo re- ’ eistral, estándo amparados sus asientos contra todo poseedor que no figure en el Registro; y en que con ello no vienen a quedar indefendidos los posibles derechos de la Administración, que tiene dentro del precepto del dicho artículo cuarenta y uno medios suficientes para oponerse
a ^uarto^C ^u e  dicho auto fué notificado al Abogado del Estado mediante exhorto librado al Juez de Oviedo, y oue se expidió por el Juez de Cangas de Narcea un Oficio al Gobernador civil de la provincia, en el que no se le acompañó testimonio del auto ni del dictamen fiscal. A pesar de ello, como el Gobernador recibió el testimonio dél auto que s #  había remitido al Abogado del Estado y en uno de sus resultandos se incluia el dictamen fiscal, tanto el sentido del dictamen como el auto mismo fueron conocidos por la Autoridad adm inistrativa y unidos al ex- pediefite- informó sobre ellos nuevamente el Abobado del Estado y’ resolviendo el Gobernador, de acuerdo /ton  es.e informe, insistió en su requerimiento de inhibición por oficio de veintidós de julio "de mil novecientos cuarenta y ocho con lo cual ambos contendientes tuvieron por formada la cuestión de competencia y remitieron sus respec-
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ti Vas actuaciones a la P residencia del Gobierno p a ra  que íuese resue lta  por los, trám ites  correspondientes.

Quinto. Que en la  tram itac ió n  de la  p resen te  cuestión  de com petencia &e h an  observado las prescripciones 
legales, excepto en la com unicación del au to  del. Juez al G obernador, qu% si bien de hecho h a  tenido lugar y h a  producido sus resu ltados correspondientes, jpj se h a  re a lizado por el m edio que señ a la  expresam ente  el artículo  dieciséis del R eal D ecreto de -ocho de sep tiem bre de m il ochocientos och en ta  y siete; . .

Vistos el artícu lo  prim ero del Reaí* D ecreto de uno de febrero de mil novecientos once: «La inclusión de un  m onte  eñ el Catálogo de los exceptuados de la  desam ortización por causa  de u tilidad  pública no prejuzga n in guna cuestión de propiedad, pero ac red ita  la posesión a  favor de la  en tidad  a quien aquél asigna su pertenencia.*» El articu lo  diez del m ism o R eal D ecreto: «M ientras no 
sean  vencidos en el juicio com peten te  de prop iedad  el Estado, Iqs pueblos o las Corporaciones adm in istra tivas  que se hallen  en posesión de un  m onte, se m a n te n d rá  é s ta  por el G obierno y los G obernadores como si no se hub iera  deducido reclam ación  alguna. La posesión se acred ita  por la  inc lusión  del m onte  reclam ado en el C a tálogo de los exceptuados de la  desam ortización por cau sa de u tilidad  pública, a ten or de lo dispuesto en el .artículo prim ero...»  El artícu lo  prim ero  de la  Ley H ipotecaria  v igente: «... los asientos del R egistro ... en cuan to  se refieren  a los derechos inscribibles, es tán  bajo la sa lvaguard ia  de los T ribunales y producen  todos sus efectos m ién tras  no se declare su inexactitud  en los térm inos establecidos en esta  Ley...» El artícu lo  tre in ta  y ocho de la m ism a Ley: «A todos los efectos legales, se p resum irá  que los derechos, reales inscritos en el Registro eíxisten y p e rtenecen  a su t itu la r  en la fo rm a d e te rm in ad a  por el asiento  respectivo; de igual modo se p resum irá  que quien ten ga  inscrito  el dom inio de los inm uebles o derechos rea}es tiene la posesión de los m ism os...» El artículo, c u a 
re n ta  y .uno de la  m ism a‘Ley: «Las acciones reales p recedentes de los derechos inscritos p o drán  e jerc itarse  por el procedim iento que seña lan  los p á rra fo s  siguientes cont r a  quienes, sin títu lo  inscrito , se opongan á aquellos derechos o p ertu rb en  su ejercicio, siem pre que por c e rtificación del Registro se acredite  la  vigencia, sin c o n tra dicción alguna, del asiento  correspondiente...»  EL a r tíc u lo dieciséis dél Real D ecreto de ocho de sep tiem bre dé mil ochocientos o chen ta  y siete: «Cuando el requerido se declare com peten te  por au to  firme, oficiará inm ed iatam e n te  al G obernador p a ra  que deje expedita su ju r is dicción, o, de lo contrario , ten g a  por fo rm ada la com petencia. Al oficio se aco m paña rán  los d ic tám enes em itidos por el M inisterio fiscal en cada ins tan c ia  y los autos con que en cada u n a  se haya  te rm inado  el artículo.» La d isposición tra n s ito ria  p rim era  de la  Ley de diecisiete de julio  de mil novecientos c u a rén ta  y ocho: «Las cuestiones d é  com petencia positivas in iciadas an tes de la  p ro m ulgación, de la  p resen te  Ley co n tin u a rán  tram itán d ose  con arreglo  al Real Decreto de ochó de Septiem bre de m il ochocientos o chen ta  y siete»;

.C onsiderando: Prim ero. Q ue la  p resen te  cuestión de com petencia h a  surgido en tré  el G obernador civil de Oviedo y  el Juez de P rim era  In s ta n c ia  de C angas de N arcea, a l p re ten d er el prim ero conocer del procedim iento  que regu la  el segundo en aplicación del artícu lo  c u a re n ta  y 
uno de la v igente Ley H ipotecaria, a in stan c ia  de don Em ilio M enéndez B lanco y otros vecinos de  A banceña. Segundo. Que la cuestión de com petencia h a  quedado fu n d a m entalm ente* p la n tead a  a base de los artículos u n o  y. diez del R eal D ecreto de uno de febrero  de m iL n o v e cientos uno sobre m ontes de u tilidad  pública, po r exigencia de los cuales el G obernador civil h a  de m a n ten er en la  posesión de los m ontes al Estado, los pueblos y las 
Corporaciones ad m in istra tivas  a  quienes aparecen  asigr nados en el Catálogo de los exceptuados de J a  desam or
tización, pues la  inclusión en dicho Catálogo ac re d ita  la posesión a  favor de la  en tidad  a ‘quien el Catálpgo asigna su perten en cia ; si bien no p re juzga n in g u n a  cuestión de 
propiedad por lo que esa acción dé la  A dm inistración en favor dé  las d ichas en tidades sólo tiene lugar m ien tras  éstas no se vean vencidas en el «juicio, com peten te  de 
propiedad». Tercero. Que, por consiguiente, .los m encionados preceptos del Real p e c re to .d e  uno de febrero de m il novecientos u n o . im piden cualquier, reclam ación  sobre la

posesión de un  m onto catalogado, poro no el «juicio com
p e ten te  de propiedad» sobre el toism o; con lo que el p ro blem a que aquí se h a  p lan teado  viene a concretarse en la  necesidad de resolver si el especial p rocedim iento  instau rad o  en el nuevo articu lo  cu a ren ta  y uno de la Ley H ipotecaria, que es el en tab lado  por el dem andan te , p u ede co n stitu ir un  «juicio com peten te de propiedad» o es m eram ente  un  procedim iento  de rec lam ar la posesión; pues en el p rim er caso podría  seguir ad e lan te  a n te  el ' Juez y en el segundo se vería  in terrum p ido  por las exigencias del dicho R eal D ecreto de mil novecientos uno y la .a c c ió n  de la A dm inistración. C uarto . Que el concepto de «juicio com peten te  de propiedad» no significa o tra  cosa sino un proceso en el que pueda d iscutirse la  p ro piedad a n te  un  órgano jurisd iccional com peten te  y por un  procedim iento  adecuado y que todas esas c ircu n s tan cias pueden  darse  en el juicio del artícu lo  c u a ren ta  y uno de la  Ley H ipotecaria, en el que caben todas las «acciones rea les p rocedentes de los derechos inscritos», lo cual da  un contenido  am plio y vario  a  ese procedim iento  d en tro  del que se com prenden  finalidades no m eram ente  posesorias co/no u n a  acción reiv ind icatoría , u n a  acción concesoria; u n a  acción negatória , e incluso a lguna acción dé rescisión de un  co n tra to ; y que, por consiguiente, si bien no puede in ten ta rse  por él u n a  sim ple reclam ación posesoria sobre terrenos de u n  m onte catalogado, que chocarían  con el privilegio del Catálogo de m ontes, no hay  inconvenien te  legal alguno p a ra  que en ta l proced im ien to  se d iscu tan  esas cuestiones de propiedad  que que- a a n  fu era  de la  presunción  del Catálogo. Quinto. Qué puede, pues, e i Juez conocer de los procedim ientos en tab lados al am paro  del a rtícu lo  cu a ren ta  y uno de la  L ey 'H ipotecar ia  con el fun d am en to  de un  títu lo  inscrito  que se refiera  a  m ontes catalogados, cuando en ellos se d iscu tan  .¿problemas de propiedad. Sexto. Que ello no cam bia la  esencia del. rég im en de com petencia que h a  venido m a n ten iéndose en' estas m aterias, pues la  co n stan te  p rph ib i- ción de in terd ic to s sobre los m ontes catalogados, lo que suponía e ra  el predom inio  de lo reflejado en el Catálogo c o n tra  el m ero estado de hecho que es base del in te rd ic to ;, pero ah o ra  el conflicto aparece, no en tre  un ca tálogo oficial y un  sim ple hecho, sino en tre  dos registros oficiales, y la  presunción  del catálogo  de m ontes, que prevalece al en fren ta rse  con un  hecho posesorio, no p u ede hafcerse prevalecer tam bién  sobre el Registro de la P ro p iedad, ta n  reforzado, adem ás, en los artícu los prim ero y tre in ta  y ocho de lsf v igente Ley H ipotecaria, in te rru m piendo un  procedim iento  no rm al de actuaciones de p re tensiones fu n d ad as en u n  derecho  registrad. H ubiera sido ' necesaria  u n a  excepción expresa del legislador p a ra  exte n d e r  h a s ta  ta l  extrem o el privilegio que en m a te ria  de m ontes goza* la  A dm inistración que h a s ta  ah o ra  sólo se refiere á  la sim ple posesión, pero no a la efectividad de los derechos ‘ inscritos. Tam poco queda desam parada  la  A dm inistración en eV procedím iento del artícu lo  cu a re n ta  y uno, .en el que dispone de medros suficientes p a ra  defender sy posesión. Séptim o. Que aunque el Juez, después de d ic ta r el au to  en que se d eclaraba com petente, no en vió d irec tam en te  al G obernador u n  testim onio  del mismo y o tro  del d ic tam en  fiscal, ju n ta m e n te  con un  oficio pid iéndole que dejase expedita su jurisdicción, o dé lo contra rio  tuviese por formada* la  com petencia, ta n to  el au to  como el d ic tám en  qúe iba referido  en uno de sus resu l

tandos llegaron de-hecho  a poder del G obernador y su rtie ron  los efectos correspondientes, por lo cual esta  in - frácción del artícu lo  dieciséis del Réal D ecreto de mU ochocientos o ch en ta  y  siete (aplicable a  este caso en v irtu d  de la  disposición tra n s ito ria  p rim era  de la  Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cu a ren ta  y ocho) no debe en tenderse  qué h a  llegado a constitu ir un vicio basta n te  p a ra  á n u la r  el procedim iento, sino sim plem ente u n a  irreg u la rid ad  que h a  de cu idar el Juez de ev ita r en casos sem ejan tes; *
De conform idad con el d ic tam en  em itido por el Consejo de Estado y de acuerdo  con el Consejo de M inistros,

* Vengo en resolver la p resen te  cuestión de com petencia en favor del Juez de P rim era  in s ta n c ia  de  C angas de N arcea y lo acordado.
Así lo dispongo p o r el p resen te  Decreto, dado en M a- dfid  a tres  de noviem bre de m il novecientos c u a re n ta  y nueve. 

FRANCISCO FRANCO
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DECRETO de 3 de noviembre de 1949 por el que se resuel
ve la cuestión de competencia surgida entre el Gober
nador civil de Oviedo y el Juzgado de Instrucción de 
Cangas de Narcea, sobre juicio de faltas seguido contra 
determinados vecinos de esta última localidad, por su
puesto pastoreo abusivo.

En el expediente y autos de la cuestión de competencia 
surgida entre el uobernador civil ae ovieao y el Juzgado 
de instrucción de Cangas de Narcea, sobre juicio de iai- 
tas seguido contra determinados vecinos de esta última 
locahaad, por supuesto pastoreo abusivo;.

Resultando que en veinte de jumo de mil novecientos 
cuarenta y seis, don Bonifacio Tablado Santos, Presidente 
de la Junta Administrativa de Leitariegos* se dirigió al 
Gobierno Civil de Oviedo manifestando, entre otros ex
tremos, que el monte Valdecuelebre, El Gato y Sierra de 
Sobresañas, es pertenencia comunal de los cuatro pueblos 
que forman el termino de Leitarlegos, esto es, Trescastro, 
Brañas de Abajo, Brañas de Arriba y El Puerto, con cuyo 
carácter figura comprendido en el Catálogo de montes 
públicos con el número ciento-cincuenta y tres de loŝ  ca
tálogos en la Jefatura del Distrito Forestal. Según mani
festaba dicho señor, determinados vecinos del pueblo de 
Corros, actuando, al parecer, como particulares, impro
visaron diversas compraventas de terrenos .en aquellos 
parajes, primero en término del pueblo de Corros, lindan
te con el monte de Leitariegos, llegando a invadir des
pués con dichas ventas terrenos de dicho monte en una 
extensión de sesenta y una hectáreas, formalizando inme
diatamente la correspondiente inscripción posesoria de los 
terrenos vendidos, a espaldas de la representación, legal 
de los titulares del referido monte público;

Resultando que estos últimos recurriefoji en la época 
de estas invasiones ante la Administración pública, de la 
que por medio de diversas resoluciones >de la Jefatura de 
Montes de los años mil novecientos veintiuno, mil nove
cientos veinticinco y mil novecientos veintiséis, declaró 
incluido el monte citado en su totalidad entre los montes" 
públicos, siendo pertenencia de todos y solo los cuatro 
pueblos citados del término de Leitariegos, resoluciones 
que, aunque impugnadas por los citados1 vecinos del pue
blo de Corros, fueron'confirmadas por el Tribunal pro
vincial de lo Contencioso..’Administrativo en' sentencia de 
veinticuatro de lebrero de mil novecientos veintiocho;

Resultando que, según continúa manifestando el re
currente, persistieron aquéllos en sus fines, acudiendo a 
que. por el Juzgado, se les diera posesión civil de dichos 
terrenos, denunciando a Continuación a los vecinos de 
Leitariegos por utilizar éstos el monte citado, formalizán
dose las correspondientes denuncias pór faltas de pastoreo 
abusivo^ encontrándose actualmente los autos en el Juz
gado de Instrucción de Cangas en grado de apelación, 
efectuándose posteriormente un deslinde por ia Jefatura 
de Montes de Oviedo, en el que. se puntualizó, al parecer, 
que las partes de monte en las que se acusaba a los ve
cinos del pueblo de Leitariegos de pastoreó abusivo, esta
ban comprendidas, efectivamente, en terrenos que, como 
propiedad comunal de dicho pueblo, figuran én el Catá
logo de Montes;

Resultando que, a la vista de estos hechos, el referido 
don Bonifacio Tablada Santos puso los hechos indicados 
en conocimiento deí Gobernador civil de la provincia, con 
el fin de que, de acuerdo con lo dispuesto en el Real De
creto de mil ochocientos ochenta y siete y fundándose 
en lo dispuesto en la Ley de veinticuatro de mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres, Reglamento del mismo mes de 
mil ochocientos sesenta y cinco y Real Decreto de uno 
de febrero de mil novecientos uno, fundamentalmente, di
cha Autoridad requiriese por incompetencia al Juzgadb' 
de Instrucción de Cangas para que dejase de conocer en 
los juicios de faltas que ante él penden en grado de ape
lación, como consecuencia de los referidos.incidentes, des
prendiéndose de un posterior escrito del mismo señor, en 
veinte de agosto del propio año, que, celebrado el juicio 
de faltas, fueron condenados dos vecinos del pueblo ^e 
Leitariegos como autores de las faltas de pastoreo abusivo 
a que acaba de hacerse referencia*;

Resultando que la referida instancia, fue informada 
por la Abogacía del Estado dé la provincia de Oviedo en 
veinte de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis, 
manifestando que «haciendo concreta cita de los proce
dimientos a que se refieren lasados instancias adjuntas,

o sea, de su naturaleza y personas en ellas interesadas, 
procede requerir de inhibición al Juez de Instrucción de 
Cangas de Narcea para que deje de conocer y reconozca 
la competencia dé la Administración en las cuestiones de 
que conoce en grado de apelación;

Resultando que en treinta de septiembre de mil nove- 
cientos cuarenta y seis,1 el Secretario general del Gobierno 
Civil,, por delegación del Gobernador civil de la provin
cia de Oviedo, requirió de inhibición al Juez de Instrucción 
de Cangas de Narcea en el referido asunto, «estimando que 
las razones legales que se invocan én las referidas instan
cias, cuya copia se acompaña, son fundamentales para 
suscitar la competencia con ese Juzgado»;

Resultando que en once de febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete, y previo traslado del escrito del Gobier
no Civil al Ministerio Fiscal y a las partes, todos los cua
les mantuvieron la competencia del Juzgado, dictó auto, 
previa la correspondiente vista, a la que fué citado y 
concurrió el Abogado del Estado, por el que entendió que 
no se cumplían los requisitos exigidos en el artículo quin
to del Real Decreto de ocho de septiembre de mil ocho
cientos ochenta y siete, comunicándolo así al Gobernador 
civil en diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta 
y siete, haciendo notar en esta comunicación que se habia 
omitido en el escrito.de requerimiento del Gobierno Civil, 
transcribir el dictamen de la Abogada del Estado, por lo 
que no habla lugar a resolver la inhibición propuesta;

Resultándo que en treinta y uno de julio de mil no
vecientos cuarenta y ocho, la Abogacía del Estado, infor
mando sobre el mencionado auto, manifestó que la Auto
ridad administrativa debia insistir en el mantenimiento 
de su competencia, entendiendo, en cuanto al defecto se
ñalado por el Juzgado que, aunque había sido oída la Abo
gacía del Estado, antes de resolver sobre el requerimiento, 
debia hacerse constar por el Gobierno Civil asi en su coh- 

*testación al Juzgado para subsanar la supuesta falta de 
tramitación, insistiendo, en cuanto'al fondo del asuntó, 
en que el GobernadorMcivil debia mantener la competen
cia de la Administración, informe con el cual se manifestó 
de acuerdo ert todas sus partes la Autoridad gubernativá. 
en nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y ochó, 
popiéndoló en conocimiento de ia judicial, que en se*s 
de noviembre jjel propio año insistió en mantener su com
petencia, y celebrada nueva vista en veintinueve de octu
bre de mil novecientos cuarenta y ocho, acordó insistir.en 
su cpmpetencia, enviando los autos a la Presidenciá dél 
Gobierno;

Vistos el Real Decreto de ocho de septiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete y la Ley de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho en su primera dispo
sición transitoria;

Considerando que la presente cuestión de competencia, 
iniciada estando en vigor el Decreto de ofcho de septiem- 

. bre de mil ochocientos ochenta y siete, debe tramitarse 
con arreglo a lo dispuesto en dicho Decreto, conforme 
dispone la primera de las disposiciones transitorias de j a  
Léy dé diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho;

Considerando que el requerimiento de la Autoridad gu
bernativa a la judicial, en treinta de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y seis, por el que se suscitó la pre
sente cuestión de competencia, fué hecho por delegación 
del Gobernador civil, lo que es improcedente, según los 
Reales Decretos de veintidós de agosto de mil novecien
tos dos y quince de agosto de mil novecientos • trece, -reso
lutorios de competencias;

Considerando que dicho requerimiento fué hecho, sin 
citar textos legales en apoyo de la pretendida competen
cia gubernativa, refiriéndose simplemente al Decreto' de 
ocho de septiembre de mil ochocientos ochenta y. siete 
citado, en bloque y «a las demás disposiciones complemen
tarias», así-como a las «razones legales que se invocan en 
las referidas instancias», alusiones todas ellas a la legis
lación aplicable, que de ningún modo pueden entenderse 
como suficientes, dado el texto categórico del artícqlo oc
havo del Decréto de ocho de septiembre de mil ochocientos 
ochenta y siete, que dispone se citen terminantemente, los 
textos. y artículos en que funden su competencia .cada 
una de ‘las Autoridades* contendientes (Reales Decretos 
de dieciséis de abril de mil ochocientos ochenta y nueve, 
tres jie diciembre de mil ochocientos noventa y uno, die
cisiete de enero de mil ochocientos noventa y dos, dieci
siete dé dicleiñbre de mil ochocientos noventa y tres, ét^
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cétera, en cuanto a la invocación ejel Decreto de pcho de septiembre de mil ochocientos ochenta y siete, Real Decreto de veintiséis de junio de mil ochocientos ochenta, diecisiete de diciembre de mil ochocientos ochenta y uno, treinta de mayo de mil ochocientos noventa y seis, veinte de diciembre de mil novecientos, en cuanto a ia cita genérica de disposiciones;Considerando que en dicho requer,miento nada se dice respecto al informe de la Abogacía del Estado, omitiendo no sólo el acompahar dicho informe, sino-más fundamentalmente el mencionar si dicha Autoridad ha sido o no :.oída, defecto que, en su auto, apuntó el Juzgado de Instrucción como subsanadle por la propia autoridad gubernativa, pero que en realidad no puede ser ya subsanacfo por ella, puesto que, según reiterada Jurisprudencia sólo compete ai Poder Ejecutivo el corregir los defectos de forma- observados en la tramitación de los conflictos de competencia (Real Orden de uno de enero de mil novecientos siete);Considerando que a pesar dew haberse observado dicha deficiencia el Juzgado dictó auto entendiendo mal formulada la competencia por la autoridad Judicial, declaración que de ninguna forma corresponde a dicha Autoridad (Real Orden de diecinueve de septiembre de mil ochocientos noventa);Considerando que el Gobernador civil de la provincia de Oviedo, en nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho, dictó otra providencia por la que viene a modificar la anterior en cuanto incluyó el trámite de aú- diencia, Inicialmente oíhitido, en cuanto a la forma, con * lo que dicha Autoridad vino a volver sobre sus propios actos, cosa prohibida por ei Decreto de ocho de septiembre. de mil ochocientos ochenta y siete (Real Orden de diecisiete de marzo de mil ochocientos noventa y .uno);Considerando por todo lo expuesto que’ la presente cuestión de competencia se ha tramitado con las citadas infracciones del Decreto de ocho de septiembre de mil ochocientos ochenta y siete:De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengo en declarar mal formada la presente cuestión de competencia y que no ha lugar a resolver y lo acordado.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a tres de noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve. .

FRANCISCO FRANCO
DECRETO de 3 de noviembre de 1949 por el que se resuelve la  cuestión de competencia surgida entre el Gobernador civil de Oviedo y el Juez de Primera Instancia de Cangas de Narcea, con motivo del procedimientodel artículo cuarenta y qno de la Ley Hipotecaria entablado por don Cándido Menéndez Antón.

En el expediente y autos de la cuq^tión de competencia surgida entre el Gobernador civil de Oviedo y el Juez de Primera Instancia de Cangas de Narcea con motivo del procedimiento del articulo cuarenta y uno de la Ley Hipotecarla entablado por don Cándidp Menéndez Antón, de los cua-les resulta:
Primero. Que en doce de enero de mil novecientos cuarenta y seis don Cándido Menéndez Antón entabló ante el Juzgado de Primera Instareia de Cangas de N ar-‘ cea (Oviedo) demanda de ejecución d e . asiento reglstral, fundada en el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley Hipotecaria, contra el Estado, el Ayuntamiento de dicha villa y don Mateo Aceña Gamella, afirmando haber sido perturbado por ellos en el dominio y posesión de la finca monte de la Silva, inscrita en el Registro de lá Propiedad como perteneciente al demandante.Segundo. Que hallándose en tramitación el procedimiento, el Gobernador civil de la provincia de Oviedo, después de haber oído al Abogado del Estado, se dirigió al Juez de Cangas de Narcea, por escrito de cuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, requiriéndole de inhibición en el dicho proceso y alegando para ello que la finca a que se refiere se encuentra enclavada en un monte incluido en el Catálogo de los de utilidad pública y que corresponde a la Administración mantener en su posesión al Ayuntamiento demandado, qué aparece en el Catálogo como propietario del mismo mientras no recaiga senten

cia en el juicio que puedan promover los particulares acerca de la propiedad del monte.Tercero. Que al recibir el escrito, el Juez suspendió el procedimiento, comunicó el asunto al Ministerio Fiscal y a las partes y,, previo el dictamen de aquél y la celebración de la vista .correspondiente, dictó un auto en once de febrero de mil novecientos cuarenta y siete por el que declaró ser competente y no haber lugar, a acceder al requerimiento de inhibición, fundándose en que la inclusión de un monte en el Catálogo sólo sirve para proteger a la Administración contra una posesión «de facto» y evitar el interdicto y la posesión adquisitiva, que no pueden darse en los montes catalogados; en que los asientos del Registro de la Propiedad están bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus efectos mientras no se declara debidamente su inexactitud; en que la fuerza que el Registro ha adquirido con la promulgación de la vigente Ley Hipotecaria no podia menos de suponer un proceso como, el de su artículo cuarenta y uno, tendente a dar efectividad a las acciones reales procedentes de los derechos inmobiliarios inscritos, en el que no consta ninguna excepción a la competencia exclusiva de la jurisdicción ordinaria y en el que se da una acción real reivindicatoría  sin exceptuar de ella a los bienes que pudieran pertenecer al Estado, Provincia o Municipio o tener carácter especial en que se* presume exacto el registro en cuanto al dominio y el título registral, estando amparados sus asientos contra todo poseedor que no figure en el Registro, y en que con ello no vienen 'a quedar indefendidos los posiblea derechos de la Administración, que tiene dentro* del precepto del dicho articulo cuarenta y uno medios suficiente* para oponerse a la demapda,. .Cuarto. Que dicho auto fue notificado al Abogado del Estado mediante'exhorto librado al Juéz de Oviédo y qué se expidió por el Juez de Ctngas de Narcea un oficio al Gobernador c íy í I de la provincia en el que no se le acompañó testimonio del auto ni del dictamen fiscal. A pesar de ello, como el Gobernador recibió el testimonio del auto que se había remitido al Abogado del Estado y en uno de sus resultandos se incluía el dictamen fiscal, tanto el sentido del dictamen como el auto mismo fueron conócído^ por la Autoridad administrativa y unidos al expediente; informó sobre ellos nuevamente el Abogado del Estado, y resolviendo el Gobernador, de acuerdo con este informe, insistió en su requerimiento de inhibición por oficio de veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, con lo cual ambos contendientes tuvieron por formada la cuestión de competencia y, remitieron sus respectivas actuaciones a la Presidencia del Gobierno para que fuese resuelta pdr los trámites correspondientes.Quinto. Que en la tramitación de la prosepte cuestión de competencia se han observado las prescripciones legales, excepto en la comunicación del auto del Juez al Gobernador, que si bien ^de hecho ha tenido lugar y ha ( producido los resultados correspondientes, no se ha realizado por el medio que señala el artículo dieciséis del Real Decreto de ocho de septiembre de mil ochocientos ochenta y siete,V^tos el articulo uno del Real Decreto de uno de febrero de mil novecientos uno: «La inclusión de un monte en el catálogo de los exceptuados de la desamortización por causa de utilidad pública no prejuzga ninguna cuestión de propiedad, pero acredita la posesión a favor de la entidad a quien aquél asigna su perteneeencía.» El artículo diez del mismo Real Decreto: «Mientras no sean vencidos en el juicio competente de propiedad el Estado, ’ los pueblos o las Corporaciones administrativas que se hallen en posesión de un monte, se mantendrá ésta por el Gobierno y los Gobernadores como si no se hubiera deducido reclamación alguna. La posesión se acredita por la inclusión del,monte reclamado en el Catálogo de los exceptuados de la desamortización por causa de utilidad pública, a tenor de lo dispuesto en el artículo primero.» El artículo uno de la Ley Hipotecaria vigente: «Los asientos del Registro, en cuanto se refieren a los derechos • inscribibles, están bajo la salvaguardia de los Tribunales [ y producen todos sus efectos mientras no se declare su 
j  inexactitutd en los términos establecidos en esta Ley» i El articulo treinta y ocho deyla misma Ley: «A todos los j erectos legales se presumirá que los derechos reales Ins- j critos en el Registro existen y pertenecen a su titular en | la forma determinada por el asiento respectivo. De igual modo se presumirá vque quieri tenga inscrito el dominio
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de los inmuebles o derechos reales tiene la posesión de 
los mismos.» El articulo cuarenta y uno de la misma Ley: 
«Las acciones reales procedentes de los derechos inscritos 
podrán ejercitarse por el procedimiento que señalan los 
párrafos siguientes contra quienes su titulo inscrito se 
opc5hgan a aquellos derechos o perturben su ejercicio, 
siempre que por certificación del Registro se acredite la 
vigencia, sin contradicción alguna, del asiento correspon
diente.» El articulo dieciséis del Real Decreto de ocho de 
septiembre de mil ochocientos ochenta y. siete: «Cuando 
el requerido se declare competente por auto firme, oficia
rá imediatamente al Gobernador para que deje expedita 
su jurisdicción, o de lo contrario, tenga por formada la* 
competencia. Al oficio se acompañarán los dictámenes 
emitidos por el Ministerio Fiscal en cada instancia y los 
autos con que en cada una se haya terminado el artículo.» 
,La disposición transitoria primera de la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho: «Las cues
tiones de competencia positivas iniciadas antes de la pro
mulgación de la presente Ley continuarán tramitándose 
con arreglo al Real Decreto de ocho de septiembre de mil 
ochocientos ochenta y "siete.» ' , •

Considerando: Primero, que la presente cuestión de 
competencia ha surgido ehtre el Gobernador civil de 
Oviedo y el Juez de Primera Instancia de Cangas de Nar- 
cea, al pretender el primero conocer del procedimiento 
que seguía el segundo en aplicación,del artículo cuarenta 
y uno de la vigente Ley Hipotecaria, a instancia de don 
Cándido Menéndez Antón. Segundo, que la cuestión de 
competencia ha quedado fundamentalmente planteada a 
base de los articulos uno y diez del Real Decreto de uno 
de febrero de.mil novecientos uno sobre montes de utili
dad pública, por exigencia de los cuales el Gobernador 
civil ha de mantener en la posesión de los montes al Es
tado, los pueblos y las Corporaciones administrativas a 
quienes aparecen asignados en el Catálogo de los excep-, 
tuados de la desamortización, pues la inclusión en dicho 
Catálogo acredita la posesión a favor de la entidad a quien 
el Catálogo asigna . su pertenencia, si bien no prejuzga 
ninguna cuestión de propiedad, por lo que esa acción de 
la Administración en favor de las dichas entidades sólo 
tiene lugar mientras éstas no sean vencidas en el «juicio 
competente de propiedad.» Tercero, que; por consiguiente, 
los mencionados preceptos del Real Decreto de uno de fe
brero de mil novecientos uno impiden, cualquier reclama
ción sobre la posesión de un monte catalogado, pero no 
el juicio competente de propiedad sobre el mismo, con lo 
que el problema que aquí se ha planteado viene a con
cretarse en la necesidad de resolver si el especial proce
dimiento instaurado en el nuevo artículo cuarenta y uno 
de la Ley Hipotecaria, que es el enlabiado por el deman
dante, puede constituir un «juicio competente de propie
dad», o es meramente un procedimiento de reclamar la 
posesión, pues en el primer caso podría seguir adela,nte 
ante el Juez y en el segundo se vería interrumpido por las 
exigencias* del dicho Real Decreto de mil novecientos uno 
y la acción de la Administración. Cuarto, que en el con
cepto de «juicio competente» de propiedad no se significa 
otra cosa sino un proceso en el que pueda discutirse la 
propiedad ante un órgano jurisdiccional competente y por 
un procedimiento adecuado, y que todas .esas circuns
tancias pueden darse en el juicio del artículo cuarenta y 
uno de la Ley Hipotecaria, en el que caben todas las ac
ciones reales procedentes de los derechos inscritos, lo cuál 
da un contenido amplio y vario a ese procedimiento, den
tro del que se comprenden finálidades no meramente po
sesorias, como una acción reivindicatoría, una acción con- 
fesoriá, upa acción negatoria, e incluso alguna acción de* 
rescisión de un contrato; y que, por consiguiente, si bien 
no puede intentarse por él una simple reclamación pose
soria sobre terrenos de un monte catalogado, que choca
ría con el privilegio del Catálogo dé montes, no hay in
conveniente legal alguno para que en tal procedimiento 
se discutan esas cuestiones de propiedad que quedan fue
ra de la presunción del Catálogo. Quinto, que puede, pues, 
el Juez donocer de los procedimientos entablados al am
paro del artículo cuarentá y uno de la Ley Hipotecaria, 
con el fundamento de un título inscrito, que se refieran 
a montes catalogados, cuando en ellos se discutan pro
blemas de propiedad. Sexto, que ello no cambia la esen
cia del régimen de competencias que ha venido mante
niéndose en estas materias, pues la constante prohibición 
de interdictos sobre los montes catalogados lo que suponía

era el predominio de lo reflejado en el Catálogo contra el 
mero estado de hecho que es base del interdicto; pfero* 
ahora el conrlicto aparece, no entre un catálogo oficial y un 
pimple hecho, sino entre dos registros oficiales, y la presun
ción del Catálogo de montes, que prevalece al enfrentarse- 
con un hecnd posesorio, no puede nacerse prevalecer tam
bién sobre el Registro de la Propiedad, tan reforzado ade- 

'más an los artículos uno y treinta y ocho de la vigente 
Ley Hipotecaria, interrumpiendo un procedimiento nor
mal de actuación de pretensiones fundadas en un dere
cho registral. Hubiera sido necesaria una excepción ex
presa del legislador para éxtender hasta tal extremo el 
privilegio que en materia de montes goza la Administra
ción, que hasta ahora sólo se refiere a la simplé posesión, 
pero nb a .a efectividad de los derechos inscritos. Tam
poco queda desamparada la Administración en- el proce
dimiento del artículo cuarenta y uno, en el que dispone 
de medios suficientes para* defender su posesión. Sépti
mo, que aunque el Juez, después de dictar el auto en que 
se declaraba competente, no envió directamente al Go
bernador ün testimonio del mismo y otro del dictamen 
flscaH juntamente con un oficio pidiéndole que dejase 'ex
pedita su jurisdicción o, de lo contrario, tuviese por forma
da la competencia, tanto el auto como el dictamen que iba 
referido en uno de sus resultandos llegaros de hecho a1 
poder del Gobernador y surtieron los efectos correspon
dientes, por lo cual esta infracción del articulo dieciséis 
del Real Decreto de mil ochocientos ochenta y siete (apli
cable a este caso en virtud de la disposición transitoria 
primera de la Ley de diecisiete de julio de mil novecien
tos cuarenta y ocho) no debe entenderse que ha llegado a 
constituir un vicio bastante para anular el procedimiento, 
sirio simplemente una irregularidad que ha de cuidar el 
Juez de evitar en casos semejantes.

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en resolver la presente cuestión de competencia 
en favor del Juez de Primera Instancia de Cangas de 
Narcea y lo acordado.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Ma
drid a tres de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

 FRANCISCO FRANCO 

DECRETO de 3 de noviembre de 1949 por el que se resuel
ve la cuestión de competencia surgida entre el Gober
nador civil de Oviedo y el Juez de Primera Instancia 
de Cangas de Narcea, con motivo del procedimiento del 
artículo cuarenta y uno de la Ley Hipotecaria entabla
do por don Manuel Menéndez Fernández.

En el Expedienté y autos de la cuestión de competen
cia surgida entre el Gobernador civil de Oviedo y el Jüe.z 
de Primera Instancia de Cangas, de Narcpa con motivo 
del procedimiento del articulo cuarenta y uno de la Ley 
Hipotecaria, entablado por don Manuel* Menéndez Fer
nández, de los cuales resulta:

■ Primero. Qû e en dieciocho de febrero de mil nove
cientos cuarenta y seis don Manuel Menéndez Fernán
dez entabló ante el Juzgado de Primera Instancia de Can- 

* gas de Narcea (Oviedo) demanda de ejecución de asien
to registral, fundada en el artículo cuarenta y. uno áé ,1a, 
vigente Ley Hipotecaria, contra el Estado* el Ayuntamiento 
de dicha villa 'y don Mateo Aceña Gamella, afirmando ha
ber sido perturbado .por ellos en el dominio y posesión, de, 
la fianca «Breña de Osilde», inscrita en el Registro eje' 
la Propiedad como perteneciente al demandante.

Segundo. Que hallándose en tramitación el procedi
miento, el Gobernador civil de la provincia de Oviedo, 
después de haber oído al Abogado del Estado, se ijirigió 
al Juez de Cangas de Narcea, por escrito de cusffiro de 
octubre de mil novecientos cuarenta y seis, requiriéndole 
de inhibición en el dicho proceso y alegando para ello 
que la finca a que se refiere £é. encuentra enclavada en 
un monte incluído¿,en el catálogo de los de utilidad pú
blica y que corresponde a la Administración mantener 
en su posesión al Ayuntamiento demandado, que aparece 
en eL catálogo como propietario del mismo, mientras nó 
recaiga sentencia en el juicio que puedan promover los 
particulares acerca de la propiedad del monte.

Tercero. Que al recibir el escrito, el Juez suspendió el 
procedimiento, comunicó el asunto al Ministerio Fiscal ^
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a  las partes  y, previo el d ic tám en  de aquél y la  celebración de la v ista correspondiente, dictó* un  au to  \m  once de febrero de mil novecientos c u a ren ta  y siete por el que declaró ser com petente y no h ab er lugar a acceder al re querim ien to  de inhibición, fundándose en que la inc lu sión de un m onte en el catálogo sólo sirve p a ra  pro teger a  la A dm inistración .co n tra  una -posesión «de facto» y ev ita r el in terd ic to  y la posesión adquisitiva, que no pueden darse en los m ontes catálogados; en que los asientos del Registro de la  P ropiedad están  bajo la sa lvaguard ia  de los Tribunales- y producen todos sus efectos m ien tras  no se declare deb idam ente su in exac titu d ; en que la fu e rza que el Registro h a  adquirido  con la prom ulgación de la vigente Ley H ipotecaria  no podía m enos $e suponer un  proceso como el de su artícu lo  cu aren ta  y uno, ten den te  
a  d ar efectividad a las acciones reales procedentes de los derechos inm obiliarios inscritos, en el que no consta  n in guna excepción a la com petencia exclusiva de la ju risd ic- * ción o rd in aria  y en el que se da u n a  acción real, re iv in - d ica to ria  sin excep tuar de ella los bienes que' pud ieran  pertenecer al Estado, Provincia o M unicipio, o ten e r c a rá c te r  especial; en que se presum e exacto el Registro en cuan to  al dom inio y al títu lo  reg istra l, estando  a m p a ra dos sus asientos con tra  todo poseedor que no figure: en el Registro, y en que con ello no vienen ,a quedar indefen - didos los posibles derechos de la  A dm inistración, que tie - jne den tro  del precepto del dicho t artícu lo  c u a ren ta  y^uno '. m edios suficientes para, oponerse a la dem anda.

C uarto. Que dicho au to  fué notificado al Abogado del E stado  m edian te  exhorto librado al Juez de .Oviedo y que se expidió por el Juez de Cangas de N arcea un oficio al G obernador civil de la-provincia, en el que no se le acom pañ ó  testim onio del au to  n i del d ic tam en  fiscal. A pesar de ello, como el G obernador recibió el testim onio  del au to  que se hab ía  rem itido al; Abogado del E stado y. en uno de sus resu ltandos se inclu ía el d ic tam en  fiscal, ta n to  el 
sentido. deL d ic tam en  como, el au to  mism o fueron conocidos por ía au toridad  adm in istra tiv a  .y unidos al expedien
te ; inform ó sobre ellos nuevam ente- el Abogado del Es- , tado, y resolviendo, el G obernador de acuerdo* con este in form e, insistió  en su requerim ien to  de inhibición por oficio de veintidós de julio de mil novecientos c u a ren ta  y .ocho, 
con lo cual am bos con tend ien tes tuvieron por fo rm ada la  cuestión de com petencia y rem itieron  sus respectivas a c tuaciones a ’ la P residencia del G obierno p a ra  que fuese resu e lta  por los trám ites  correspondientes. -

Quinto. Que en la. tram itac ió n  de la  p resen te  cuestión de com petencia se h a n  observádo la s . prescripciones le gales, excepto en la com unicación del au to  del J u e z . al G obernador, que s i.b ie n  de hecho h a  ten id o ¡lu ga r y h a  . producido sus' resu ltados correspondientes, no se h a  re a 
lizado por el medio que señala  expresam ente el artícu lo  . dieciséis del Real Decreto de ocho de septiem bre de m il ochocientos o chen ta  y siete.

Visto el artícu lo  prim ero  del R eal D ecreto de uno  
,de febrero  de m il novecientos uno: «La, inclusión de u n  m on te  en el Catálogo de los exceptuados de la  desam ortización por causa de u tilidad  pública no p rejuzga n in g u 
n a  cuestión de propiedad, pero acred ita  la  posesión a favo r de la en tidad  a quien aquél asigna su  pertenencia.»

El articu lo  diez del mismo Real Decreto: «M ientras no 
sean  vencidos en el juicio com peten te .,de  propiedad el Estado, los pueblós o1 las Corporaciones ad m in istra tiv as  
que-\se hallen  en posesión, de un m onte, se m a n ten d rá  é sta  por el G obierno y los G obernadores como si no h u b ie ra  deducido reclam ación algupa. La posesión se 
ac re d ita  por la inclusión del m onte reclam ado enAel C atálogo de los exceptuados de la desam ortización por cau 
sa  dé u tilidad  pública, a ten o r de lo dispuesto en el a r tículo f  rimero.» •

El . artícu lo  prim ero’ de la  Ley H ipotecaria: «... Los asien tos del R egistro ... en cuan to  se re fieren  a los d e re chos inscribibles, están  bajo la salvaguard ia  de los T rib unales y producen tod o s 'su s  efectos m ien tras  no se declare su  inexac titud  en los térm inos establecidos en esta  Ley...»
El artícu lo  tre in ta  y ocho de la  m ism a Ley: «A todos loá efectos legales, se p resum irá  que los derechos reales inscritos en el Registro existen y  pertenecen  a su t itu la r  e n  la form a determ inada por el asien to  respectivo De 

Igual modo se p resum irá  que quien tenga In sc rito  el do -

m in io de los inm uebles o derechos reales tiene la  pose
sión de los m ism os...»El articu lo  c u a ren ta  y uno de la m ism a Ley: «Las a c ciones reales procedentes de los derechos inscritos podrán  e je rc ita rse  por el procedim ien to  que señ a lan  los p á r ra fos siguientes co n tra  quienes, sin titu lo  inscrito , se opongan a aquellos derechos o p ertu rben  su ejercicio, siem pre que por certificación del Registro se acredite  la vigencia, sin. contrad icción  alguna, del asien to  correspondiente...»

El artícu lo  dieciséis del Real D ecreto de ocho de septiem bre de m il ochocientos ochen ta  y siete: «Cuando el requerido se declare com peten te  por au to  firm e, o ficiará  in m ed ia tam en te  a l G obernador p a ra  que deje expedita  su jurisd icción o, de lo contrario , ten ga  por fo rm ada la  com petencia. Al oficio se aco m paña rán  los d ic tám enes em itidos por el M inisterio  Fiscal en cada in stan c ia  y los au tos con que en cada u n a  se hay a  te rm in ad o  el a r 
tículo.»La disposición tra n s ito ria  p rim era  de la Ley de d iecisiete de julio de mil novecientos c u a re n ta  y ocho: «Las cuestiones de com petencia  positivas, in iciadas an tes  de la prom ulgación de la  p resen te  Ley co n tin u arán  tra m itá n dose con arreglo  al Real D ecreto de ocho de septiem bre de m il ochocientos ochen ta  y siete.»C onsiderando: Prim ero. Que la ’ presen te  cuestión  de com petencia h a  surgido en tre  el G obernador civil de Oviedo y el Juez de P rim era  In s ta n c ia  de C angas de N arcea, a l p re ten d e r el prim ero conocer del procedim iento  que seguía el segundo, en aplicación del artícu lo  cu a ren t a  y uno de la  vigente Ley H ipotecaria, a in s tan c ia  de don M anuel M enéndez Fernández.Segundo. Que la cuestión de com petencia  h a  quedad o  , fu n d am en ta lm en te  p la n tead a  a base de los artículos uno y diez del R eal Decreto de prim ero de febrero de m i l . novecientos uno sobre m ontes de u tilidad  pública, por exigencia de los cuales el G obernador civil ha  de m a n te n e r  en la posesión de los m ontes al Estado, los pueblos y. las Corporaciones adm in istra tivas, a  quienes aparecen  asignados en el Catálogo de‘ los exceptuados de la desam ortización, pues la inclusión en dicho C a tá logo ac red ita  la posesión a favor de la en tidad  a quien el C atálogo asigna su pertenencia , si bien no p rejuzga 
n in g u n a  cuestión de propiedad, por lo que esa acción de la  A dm inistración en favor de las dichas en tidades sólo tie n e -lu g a r  m ien tras  éstas no sean  vencidas en el «juicio com peten te  de propiedad».Tercero. Que, por consiguiente, los m encionados p re ceptos del R eal D ecreto de prim ero de febrero de mil novecientos uno im piden cualqüier reclam ación sobre la posesión de1 un m onte catalogado, pero no el «juicio com - t p e ten te  de propiedad» sobre el mismo, con lo que el p ro blem a que aquí se h a  p lan teado  viene a concre tarse  en la  necesidad de resolver si el especial procedim iento  instau rad o  en el nuevo artícu lo  cu a re n ta  y uno de la  Ley H ipotecaria, que es el en tab lado  por el dem andan te , pu ede co n stitu ir un «juicio com peten te d e  propiedad», o es m eram en te ' u n N procedim iento  de rec lam ar la posesión; 
pues en el p rim er caso podría seguir ad e lan te  a n te  el Juez, y en el segundo, se vería in terrum p ido  por las exi
gencias de d icho -R eal Decreto de m il novecientos uno y la acción de la A dm inistración.

C uarto . Que el concepto de «juicio com peten te  de propiedad» no significa o tra  cosa, sino un proceso en el que pueda d iscutirse la propiedad a n te  un  órgano ju r is diccional com petén te  y por. un  procedim iento  adecuado y que tod as,esas  c ircunstancias pueden  darse en el juicio £el artícu lo  cu a ren ta  y uno de la Ley H ipotecaria, en que caben  todas las «acciones reales procedentes, de los derechos inscritos», lo cual da un contenido  am plio y varío a ese procedim iento, den tro  del que se com prenden f in a lidades no m eram ente  posesorias, como un a  acción re i- v ind ícátoria , una  acción confesoria,' una acción negato- r ia  e incluso a lguna  acción de rescisión de un contrato , y que, por consiguiente, si bien no puede in te n ta rse  por 
él u n a  sim ple reclam ación  posesoria sobre terrenos de un  m onte catalogado, que chocaría  con el privilegio del catálogo de m ontes, no hay  inconvenien te  legal alguno 
p a ra  que en ta l procedim iento  se d iscu tan  esas cuestio nes de prop iedad  que quedan- fuera  de la presunción del Catálogo.

Q uinto. Que puede, pues, el Juez conocer dé los .procedim ientos en tab lados al am paro  del articu lo  cu a ren ta  V uno de la  Lev H lnot.eearla onn «d fu n d am en to  de
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un titulo inscrito que se refieran a montes catalogados 
cuando en ellos se discutan problemas de propiedad.

Sexto. Que ello no cambia la esencia del régimen 
de competencias que ha venido manteniéndose en estas 
materias, pues la constante prohibición de. interdictos so
bre los montes catalogados lo que suponía era el predo
minio de lo reflejado en el Catálogo contra el mero es
tado de hecho, que es base del interdicto; pero ahora 
el conflicto aparece hó entre un Catálogo oficial y un 
simple hecho, sino entre dos Registros oficiales, y la pre
sunción del Catalogo de montes, que prevalece al enfren- t 
tarse’ con un hecho posesorio, no puede hacerse preva
lecer también sobre el Registro de la Propiedad, tan re
formado, además, en los artículos uno y treinta y ocho 
de la vigente Ley Hipotecaria, interrumpiendo un proce
dimiento normal de actuación de pretensiones fundadas 
en un derecho registral. Hubiera sido necesaria una ex
cepción expresa del legislador pata extender hasta tal 
extremo el privilegio que en materia de montes goza la 
Administración, que hasta ahorá sólo se refiere a la 
simple posesión, pero nó a la efectividad de los derechos 
inscritos. Tampoco queda desamparada la Administración 
en el procedimiento del articulo cuarenta ‘ y uno, en el 
qiie dispone de medios suficientes para défender su po
sesión.

Séptimo. Que aunque el Juez, después de dictar el 
auto en que se declaraba compétente, no envió directa
mente ■ al Gobernador- un testimonio, del mismo y otro 
del dictamen fiscal, juntamente con un oficio del mismo 
y otro del dictamen fiscal, juntamente con un oficio pi
diéndole que dejase expedita su jurisdicción o, de lo 
contrario, tuviese por formada la competencia, tanto el 
auto como el dictamen, que iba referido en uno' de sus 
resultandos, llegaron de hecho ,a poder del Gobernador 
y surtieron los éfectos correspondientes, por lo ̂  cual esta 
infracción del articuló dieciséis del Real Decreto de mil 
ochpcientos .ochenta, y siete (aplicable a éste caso en 
virtud de la disposición transitoria primera de lá Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho) 
no debe entenderse que ha llegado a constituir un vicio 
bastante para anular el procedimiento, sino simplemen- . 
te una irregularidad que ha de cuidar el Juez dé evitar 
en casos semejantes.

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en resolver la presente-cuestión de competen
cia en favor del Juez de Priméra Instancia .de Cangas 
de Narcea y lo acordado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de noviembre de mil. novecientos cuarenta 
y nueve. •

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO  D E L  EJERCITO
DECRETO  de 11  de nov iem bre de 1949 por el que 

se m o d if ic a  e l d e  1 2  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 4 5  
en los preceptos re la t iv o s  a  co n d ic io n e s  p a ra  
ingreso en la Academia General Militar. 
La experiencia adquirida en el desarrollo dé )as con- 

vocatorias para el ingreso, realizadas hasta la fechá en 
la Academia General Militar, -aconseja introducir mo
dificaciones en ciertos preceptos dél artículo tercero del 
Decreto de doce de septiembre dé mil novecientos cua
renta ,y cinco, relativos a condiciones exigidas a los aspi
rantes para poder tomar parte en las husmas. v • *

En su virtud, a propuesta del Ministro dél Ejército 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único. — Quedan modificados, en el sentido 

que se indica, los apartados ,g) y h) del articulo tercero 
de aquel Decreto, que quedarán redactados como a con
tinuación se expresa:
1 Apartado g) Paisanos: españoles, solteros o viudos 

sin hijos. Edad mínima, dieciséis años; máxima, vein
tiuno. \ • -

Apartado hX Los hijos de Laureádbs de San Fernán?

do y los huérfanos de militar, aviador o marino, profe
sionales, de complemento, honoríficos o militarizados, 
muertos en campaña.o, dé sus resultas, o asesinados en 
zona roja sin menoscabo diel honor militar, disfrutarán 
ios beneficios de .ingresar en la‘ Academia con examen 
de suficiencia, sin cubrir plaza. Edad máxima, veinticin
co años. . ' ’ ,

Tgualmvmte disfrutarán los beneficios de ingreso, an
teriormente cittidos, los Suboficiales profesionales.

El personal de las procedencias enumeradas, con ''ex
cepción de los Suboficiales profesionales, deberá acre
ditar haber aprobado* con validez académica y sin dis
pensa de escolaridad, los cinco primeros cursos drel Ba- 

. chilierato ' * • . ..
, Todas las edades se entenderán cumplidas en el año 
.de la convocatoria.

'Así lo dispongo por‘ el presente Etecreto, dado en 
El Pardo a once de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO,*
El Ministró del Ejército, > . . .

FIDEL- DAVlLA AutíUlNDO v

DECRETOS  de 11 de noviembre de 1949 por los que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo a los Generales de Brigada, de 
Estado Mayor, don José María Troncoso Sagredo; de
Infantería , don Matias Solchaga Zala y don Bernabé 
Ortiz Esparraguera, y al Intendente del Ejército 

don Emilio Elices Jiménez.
.* En consideración' a lo solicitado por el General de 
Brigada dé Estado Mayor don José; María TroricoSÓ Se- 
greao, y de'comormidad con lo propuesto por la Asam^ 
oiea de la Real y Militar urden de ¡san Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz‘de la referida Or- 
,den,. con la antigüedad del día veintinueve de julio deli 
ano actual, fecha en que-cumplió'las condiciones regla
mentarias.  . ‘

Asi lo dispongo por él presente Decreto, dado en 
El Pardo a once de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
/  El Miniátro del Ejército,

FIDEL DAVILÁ Au ROindO ,

En consideración a lo solicitado por él General de 
Brigada de infantería don maclas Soicnaga ¿ala, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de ¡san Hermenegildo;

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del dia veintinueve de abril det 
año actual, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto,- dado en 
El Pardo a once de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARKONDO .

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada dé infantería don isernaoe uruz Esparraguera, 
y de conformidad con lo propuesto por la.Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle ,1a Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad dél día diecisiete de junio del 
año actuál, fécha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Asi1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a once de noviembre de mil novecientos. dua- 
lenta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro. del Ejército, 

FIDEL DAVILA ARRONDO

En considéración a ló solicitado píor el Intendente de 
Ejército dqfa. Emilio Elíc.es Jiménez, y de conformidad 
doii lo propueátó; por la Asamblea de la Real y Militar 

, Ordén dé San Hermenegildo,
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Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den con la antigüedad del día ocho de julio del año 
actual, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias. ,

Así lo dispongo por el /presente Decreto, dado en

El Pardo a once de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDQ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 8 de noviembre de 1949 por 

la que se disponen ascensos de escala en 
el Cuerpo de Oficiales de Artes Grá
ficas del Instituto Geográfico y Ca
tastral.
limo. Sr.,: Vacante en el Cuerpo de 

Oficiales de Artes ^Gráficas de ese Insti
tuto una plaza de Oficia. Principal de 
primera, Jefe de Negociado de segunda 
clase, producida por fallecimiento de don 
Mario Suárez Morales, ocurrido el dia 29 
del pasado mes de octubre.

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer que con arreglo 
a lo dispuesto én ios artículos 52 y 59 del 
Reglamento vigente en ese Centro y te- 
niéndo en cuenta que no existe ningún 
funcionario en situación de supernumera
rio activo que tenga solicitado el rein
greso, se efectúen en el referido Cuer
po los. siguientes ascensos de escala: '

A- Oficial de Artes Gráficas Principal de 
primera, Jefe de Negociado de segunda 
ciase, con el sueldo anual de 8.400 pe
setas, don Isaac Cruz Martín.. .

A Oficial Principal dé segunda, Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el sueldo 
anual de 7.200 pesétas, don Miguel Ar- 
naiz Puente, y '

A' Oficial Principal de > tercera. Oficial 
primero de Administración Civil, con el 
sueldo anual de .6.000 pesetas, don Juan 
Francisco Carrasco. García.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 30 de oc
tubre último, día siguiente al en que se 
produjo la vacante. *

Lo digo a V. I. para su conocitniento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de" 1949,— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 8 de noviembre de 1949 por 
la que se declara en situación de ex
cedente forzoso, por servicio militar, al 
Topógrafo don Julián Juan Rincón 
Conde.
limo Sr.: Teniendo que incorporarse^ 

filas1 para cumplir los seis meses de prác
ticas en una unidad militar, como Ofi
cial de complemento, el Topógrafo Ayu
dante' de entrada de Geografía y Catas-. 
tro, don Julián Juan Rincón Conde.

Esta Presidencia, de conformidad con lo 
escalafón del Cuerpo de Topógrafos Ayu- 
cumplimiento de lo que preceptúa el Re
glamento para el-Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, ha tenido a bien dis
poner, que el mencionado Topógrafo, a 
partir de la fecha de su incorporaoión en 
el Ejército, quede en la' situación de ex
cedente forzoso, sin derecho a percibir ha
beres de ninguna clase por razón de su 
cargí*, perp reservándole su púesto en el 
escalafón del Cuerpo de Topógráfos Ayu
dantes de Geografía y Catastro en tanto 
continúe en su situación militar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y « efectos.

Líos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1949.— 

J?. 17* el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geog'sáfico y Catastral,

ORDEN de 9 de noviembre de 1949 por 
la que se declara «muertos en campa
ña» a don Salvador de la Cámara Gar
cía, Secretario de Juzgado de Primera 

 Instancia e Instrucción, y a don Angel 
Picazo Sánchez, Vigilante de Caminos. 
y comprendidas y sus respectivas esposas 
en los beneficios de la Ley de 11 de 
julio de 1941.

* Excmos. Sres.: Como resultado de los ex
pedientes instruidos para, averiguar las 
causas dei fallecimiento de los funciona
rios que a continuación se indican, a 
efectos de su declaración de «muertos en 
campaña», solicitadas por . sus respectivas 
esposas,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta formulada por 
el Ministerio del Ejército y el informe 
emitido por el Consejo Supremo de Jus
ticia M^itar. ha tenido a bien declarar 
«muertos en. campaña» a don Salvador de 
la Cámara García, Secretario de Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción, y a 
don Angel Picazo Sánchez, Vigilante de 
Caminos, y comprendidas sus respectivas 
esposas., doña Carmen- Gallego Aparicio 
y doña Josefa García Tirado, en los be
neficios de pensión extraordinaria conce
didos por la Ley dé 11 de julio de 1941.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 9 de noviembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros del. Ejército y 

Hacienda.

ORDEN de 10 de noviembre de 1949 por la 
que se nombra, en ascenso reglamen
tario. Jefe de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo Técnico a don Vicente 
de la Plaza Santos.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en el artículo cuarto 'del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio anterior,

Esta Presidencia'ha tenido a bien nom
brar, en ascenso reglamentario, Jefe de 
Negociado de tercera' clase del Cuerpo 

. Técnico Administrativo de la Subsecre
taría, con el sur Ido anual de 7.200 pe
setas, y antigüedad para todos los efec
tos de 29 de octubre próximo pasado, a 
don Vicente de la Plaza Santos, en va
cante producida por excedencia de don 
Luis López Giavina.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr» Subsecretario * de esta Presi

dencia.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDENES de 10 de noviembre de 1949 

por las que se conceden ingresos, bajas 
y ascensos en la Escala de Complemen
to honoraria de Ferrocarril, al personal 
que se indica, con destino en las Com
pañías que se citan.

Por estar comprendidos en el Decreto 
de 27 de septiembre de 1934 («D. O.» nú
mero 225) y no comprenderles las excep
ciones del Decreto número 314, de 16 de 
julio de 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 262), .ingresan en . la

V

Escala de Complemento honoraria de Fe
rrocarriles, con ias categorías que se in
dican, los funcionarios y empleados de 
las Compañías que se relacionan, a con
tinuación :

R ed  N a c io n a l  de  l o s  F e r r o c a r r i l e s  
E spaño leas

Don José González Gil, jefe de esta
ción, Alférez.

Don Gregorió Muñoz Pérez, factor, 
Cabo.

Don Angel Hurtado Sa;z, factor, Cabo.
Don Saturnino Pavcn García, guarda

gujas, soldado de primera.
Don Celestino Fernandez Fariñas, mo

zo de tren, soldaco.
C o m p a ñ ía  M e t r o p o l it a n o  de  M a d r id

Don Saturnino García de la Farra Pé
rez, conductor, Sargento.

Don Fémur, l e . . l í o  Pinilla Lcallla,) 
conductor, Sargento,
' Don Ceciño iG.encía Martín, jefe de 
estación de segunda, Sargento.

Don Angel Contreras Esp nosa, jefe 
de tren, Cabo.

C o m p a ñ ía  de  l o s  F e r r o c a r r il e s  de L a 
R o b l a

Don Rafael de Gortázar y Landeche, 
jefe adjunto a Dirección, Capitán.

C o m p a ñ ía  G e n e r a l  de  F e r r o c a r r i l e s  
C a t a l a n e s

Don Gonzalo Turell Moragas, subdi
rector, Comandante.
C o m p a ñ ía  de  T r a n v ía s  de  B a r c e l o n a , S. A.

Don César Mur Sánchez, jefe adjunto 
a Dirección, Capitán.

F e r r o c a r r i l e s  de  S a n t a n d e r  a  B il b a o

*  Don Juan Ramón Areitio Irizar, inge
niero jefe de Servicios Técnicos, Capi
tán.

C o m p a ñ ía  de  l o s  F e r r o c a r r i l e s  
V a s c o n g a d o s

Don Manuei Alvarado Torres, Inter-, 
ventor, Sargento.

Madrid, 10 de noviembre de 1949.
DAVILA

Causan baja en la escala de comple
mento honoraria de Ferrocarriles los se
ñores Oficiales, Suboficiales y trbpa per
tenecientes a las Empresas ferroviarias 
que a continuación se relacionan:

R ed  N a c io n a l  d e  l o s  F e r r o c a r r i l e s  
E s p a ñ o l e s

Alférez don José María Mata Arias, 
por íallecim ento.

Brigada don Julio Igualador Gayo, por 
jubilación.

Sargento don Juan Antonio Lérida. 
Moreno, por jubilación.

Sargento don Máximo López ' Delgado, 
por expediente.

G r a n  M e t r o p o l i t a n o  de  B a r c e l o n a , S. A.
Cabo don Anastasio Hei^gro Benito, 

por baja en la Empresa.
Madrid, 10 de noviembre de 1949.

V DAVILA

Por estar comprendidos en el Decreto 
de. 27 de sept embre de 1934 («D. O.» nú
mero 225), ostentar en la actualidad 
cargos de máyor categoría ferroviaria, 
no * comprenderles las excepciones del
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Decreto número 3'. 4, cié 16 de julio de 
1937 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO' 
número 2&2\ se concede el ascenso al 
empleo que se indica al personal que se 
relaciona:

R ed N acional df: los F errocarriles 
E spañoles

Sargento don Ramón Almela Yáñez, 
jele de estación, a Alférez.

Brigada don Juan Pelegnn Juanes, jefe 
•de reserva, a Alférez.

Brigada don Enrique Martínez Solves, 
interventor, a Alférez.

Cabo don Luis Fatás Sanz, encargado 
de sector, a Bagada.

Cabo den Rafael Gil Salmoral, subcon- 
tramaestre de depós to, a Brigada.

Sargento don Pedro Securun Susin, 
auxiliar de depósito, a Brigada.

Soldado de primera dor> rearo Quiro- 
ga Barbeito, oficial de oficio de segunda, 
a Cabo.

Soldado de primera don Abelardo Cain- 
zos García, guafdaireno distribuidor, a 
Cabo.

C ompañía G eneral de F errocarriles 
C atalanes

Cabo don Enrique Calveras Bertrán, 
jefe de estac ón de tercera, a Sargento.

Cabo don José Serrat Fdvnell, jefe de 
estación de tercera, a Sargento.

Cabo don Antonio Llórente Navarro, 
factor autorizado, a Sargento.
F. C. M etropolitano  de B arcelona, S. A.

(T ransversal)
Cabo don Santiago Arancón García, 

jefe de estación, a Sargento.
•Madrid, 10 de noviembre de 1949.

DAVILA

ORDEN de 14 de noviembre de 1949 por 
la que se destina a las Fuerzas de Po
licía Armada y de Tráfico al Coronel 
de Infantería don Antolín Cadenas 
Campos.
Para cubrir la vacante de libre elec

ción anunciada por Orden de 28 de sep
tiembre de 1949 («D. O.» número 219), 
pasa destinado a las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico el Coronel (E. A.) 
de Infantería- don Antolin. Cadenas Cam 
pos, cesando en la situación de disponi
ble forzoso en la 9.:k Región Militar y 
quedando, en la que previere el artículo 
segundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 :«D. O.» número 4).

Madrid, 14 de noviembre de 1949.
DAVILA

MINISTERIO D EL AIRE
ORDEN de 11 de noviembre de 1949 re

lativa a Aprendices aprobados para las 
Escuelas de Madrid, Sevilla y  León.
En cumplimiento a lo que determina 

la convocatoria para Aprendices publi
cada en el «Boletín Oficial del Ministe
rio del Aire» número 55, del día 12 de 
mayo próximo pasado, y una vez termi
nados los exámenes, se publica a conti
nuación la re'ación de los aspirantes que 
han sido aprobados en las Escuelas de* 
Aprendices de Madrid, Sevilla y León 
para cubrir plazas v posibles bajas, con 
arreglo a lo que determina el artículo 
séptimo de :a citada convocatoria, de
biendo incorporarse en lias citada « Es
cuelas el día 20 de enero del próximo 
año 1950.

Para que puedan efectuar Ja presen
tación • en la fecha antes señalada, las 
M aestranzas. de Madrid, Sevilla y León 
solicitarán de la Región los pasaportes 
correspondientes,, los que, una vez en su 
poder, remitirán a los aspirantes apro
bados de manera que por éstos sean re
cibidos con tiempo suficiente para hacer 
la presentación en la fecha fijada. 

Madrid, 11 de noviembre de 1949.
GALLARZA

Núm.  NOMBRE Y APELLIDOS  Residencia Provincia

Aprobados para la Escuela de Aprendices de Madrid
1.
2.

T
5.
6.
7.
8.
9. . 

10. 
11. 
12.
13.
14.
15.
16
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36. 
¿7. 
38.

• 39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51. 
32.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60. 
61. 
62. 
63 ..
64.
65.
66. 
67- 
68
69.
70.

M anuel Peña paterna ........................»
Arturo R ecuenco Martínez ............
Verisimo Recio Hernández .............
José Góm ez Prieto .............................
Luis Esteban Pérez ..........................
José Francisco Pedrique Ruiz
Jbsé María Ranz Marían ................¡
Manuel Solana , Aixalá ....................
José San Pascual Hernández
G onzalo González Cervigón ............
Carlos María Alvarez Ruiz-C lavijo.
Ram ón Ayllon Alvarez .....................
Jenaro Díaz Góm ez .........................
Rafael Gil Navalpotro ....................
Faustino Arribas R edondo ............
Luis Calzada Jim énez ......................
Ernesto M uñoz López . . . . : ..............
A ntonio Jim énez López .................
M iguel Serrano Gil .........................
Pedro M árquez Martin ....................
Salvador Rodríguez Sancerní
José M oreno-Cid Garrido ................
Luis Sánchez-Herm osilla Jarreto... 
M ariano Jim énez San Segundo ...
V icente Chicharro Acevedo ..........
Pedro Lajas Alarcón .........................
Francisco Vina isa Faucha ............
José, María V izcaíno Peris ............
Angel Valhondo M oreno .................
Francisco Navas Diez .............. .’...
Tom ás Sanz Lozano .........................
Luis María Puras Soldevilla .......
José Luis Arregui González ............
Juan A ntonio L ópe* T oro ............
Julián Angel Apellániz Urrecho ...
Tomás Emperador De Corpas .......
Nicolás Marín Rodríguez ................
Pablo Frías M ontoya .........................
M ariano García de la Presilla .......
Ricardo Rodríguez Góm ez ............
Gum ersindo Azcárate Pérez ............
Fermín Fernández Fernández .......
A ntonio Fariñas Iglesias ................
Faustino Tello Huesca ....................
Sim ón Antón Alvarez ...................<•
Inocencio José M oreno Sam pere...
Juan Fernández Rodrigue^ ............
Agustín Ruiz Cao .............................
A ntonio Cendal Pérez .........................
Juan A ntonio Valdivieso G óm ez...
Luis Qarmelo Jim énez Cortés .......
Bienvenio José María Moreno Orio
José Fernández García ....................
A lberto Pérez Ay uso ....................
A ntonio Cabrerizo pariente ............
Aurelio San Martín Escribano ...
José Luis Buendía Pérez ................
A ntonio Delgado M oreno ................
Em ilio Nalda Rodríguez .................
José Lozano M nldonado ............. .
Francisco Valer Endózaín ....... ........
A ntonio Díaz Hernández ................
Valentín Cendal Pérez ....................
Enrique Cuadrado Saborido ............
A ntonio Manuel Nieto Liielm o ...
A lfredo Casquete Hernández .......
Angel Medel López .............................
Isidro Hornero Arenas ....................
Siró G alindo Tabuenca ................ ...
Valero L ajusticia Berges ............

M a d r id ..................................................
A le l la .....................................................
Ciudad Rodrigo ...............................
Vaídemoro" ......................................... *.
M adrid ............................................ .
M adrid .................................................
Torrejón de A r d o z ...........................
T o rr e m o ch a ............................. ........
M a d r id .................................................

Madrid .................................................
A lm a g rp ...............................................
C a r m e n a ..............................................
Am broqá ..............................................
N ie v a ....................................................
S a la m a n ca .........................................
Tendilla ..............................................
Corral de Almaguer .....................
Q u e r o ...................................................
V a le n c ia ..............................................
Zaragoza .............................................
U r d a .....................................................
Almagro ... ............. .................... . •
Navas del Marques ......................
A lcocer ... ....................................... •
Tvfajlrid .................... ...........................
Valencia ..............................................
Ocaña ... ....................................... •
Ocaña ... .............................................
Cabañal ...............................................

M adrid ...............................' ...............
M adrid .......... ..................................
Madrid ................................................
Haro ... ................  ...........................
San Sebastián ..................................
Cenicero .................................... ... •
Cenicero ....................... ..........' ••• •
M adrid ................................................
Haro .............................  ....................
M adrid ... ................  ... ..............
M a z a ru lle q u e ....................................
M adrid ................................................

M adrid ...................... .....................
Toledo .................................... ............
M adrid .......................  .....................
Alcalá de Henares .......................
Aldeanueva d e 'F ig u e r o a .............
M alpica de T a jo  ........................ •
U nca§tillo ............................. . ... •
Madrid ... .........................................
Plasencia ... ......................... ... •
Haro .......................*............................
Sigüenza ... .......................................
V illafranca de la Sierra ..........
Alcalá de Henares ......................
M ongat ...............................................
Madrid ................................................
Almunia de Doña Godina ... .
Arrízala . (Yerri) .............................
Ayam onte ...................................
Aldeanueva de Figueroá... . . . .  .
Salam anca ... .................................
Madrid ................................................
Madrid ................................................
Madrid ................................................
Madrid ............................... ••• ■
B o r ja ................................. . ... .

, Madrid.
. Barcelona.
., Salamanca. 

Madrid

Madrid 
, :Madrid 
. Gáceres. 

Madrid

,. Madrid.
. Ciudad Real. 

,. T oledo 
..¡Soria, 
. . :Segovia.
,. ¡Salamanca.
,. ¡ G uadalajura. 
.. (Toledo.
.. ¡Toledo.
,. ¡Valencia.
. , ¡Zaragoza.

.. Ciudad Real. 

.. Avila.

.. Guadalajara. 
•• Madrid.
•• Valencia.
•• Toledo.
•• Teledo
• • Valencia.
• • M adrid. •
.. M adrid.:
• • Madrid.

Madrid.
Logroño.
G uipúzcoa.
Logroño.
Logroño.
Madrid.
Logroño,
M adrid.
Cuenca.
M adrid.

tM adrjd.
[Toledo.
M adrid .

.. Madrid.

.. Salam anca. 
Toledo. 
Zaragoza. 
M adrid, 
Cáceres. 
Logroño. 
Guadalajara* 

.. Avila.
.. Madrid. 

Barcelona. 
Madrid 

... Zaragoza. 
Navarra. 
Huelva.

.. Salam anca. 
Salamanca. 
Madrid. 
Madrid. 
M adrid.

... M adrid.
Zaragoza.

.. Zafagoza,

; Aprobados para la Escuela de Aprendices de Sevilla.

1.
2.
3.
4.
5.
6. 
7.
8.

9.
10
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.

• 21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.

Juan Sá§z López .................................
Juan Gañán León .............................
Francisco M uñoz López ....................
Jesús Palomés Lázaro ....................
Pedro Juan Sáocñez Regordán- ...
V icente Faicó M artínez ^ ................
A stonio Roldan Andrada ................
Federico M aldonado M oliñé .......

Emilio García Alonso .........................
Luis Negrillo Stengel .......................
Angel Ram íre? R onco .......................
M anuel Llamas Adalid ....................
Adrián Burgos Pardo .........................
Manuel Guerrero Mnrenp ................
M anuel García Gutiérrez ................
Manuel Marcos Pascual .................
José María Martin Santos ............
M áximo Fernández Ortega ............
Carlos Antonietty de la Corte ...
Pedro Rodríguez Sarrión ................
Fernando Sutil-G aón Carrizosa

Cipriano Bfiz M adueño ...............
Agustín Góm ez Sánchez ................
G onzalo Marín R om ero ................
A lejandro Gaona M artínez ...........
Rgfael Rodríguez López ....................
Salvador Raya Roldán ...................
Pedro Guillam ón R odríguez .........
Ignacio Ortega Juárez ...................
José Bravo Alvarez .......................

i V illanueva dei Rio ......................
Villanueva de Córdoba ..........

¡ G r a n a d a ..............................................
¡ Alcoy .........................  ......................
Arcos de la Frontera ...............

! M onóyar ... .......................*..............
Niebla ................................... .........  •

Sevilla .................................................
Antequera ................. ... ..............
A lm e r ía ................................. .........

Cúllar-Baza .....................................
Puebla de Cazalla ......................  .
San Juan de Áznalfarache ...

, R ío t in t o ..............................................
P a y m o g o .............................................
Sevilla ............................... ..............
Huélva ............................................

, Granada .•.............. .............................
, Malcoeñr.ado ................................
. Córdoba .................................... ••
. Villa del R ío ..................................
. Hum illadero ..........  ..................
, Villanueva del R ío .................
. Trigueros ..................................... '•

Bollullos de la M itación ...

S e v illa ........ .....................................
Puente Gen 11 ..........  .............. .

. • ^ a ireñ a  del Alcor ......................

i

.. Sevilla.

.. Córdoba.
,. Granada. 
.. A licante. 
.. Cádiz % 

Alicante, 
HuelYa. 
Sevilla. 
Sevilla.

... Málaga. 
Almería. 
Málaga. 
Granada. 
Sevilla.

... Sevilla. 
Huelva. 
Huelva. 
Sevilla. 
Huelva. 
Granada, 

... Badajoz. 
Córdoba. 
Córdoba. 
Málaga. 

... Sevilla.

... Huelva.

... Sevilla.
Córdoba, 

... Sevilla.

... córdoba .
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32.
33.
34.
35.
36.

Juan López Montova ...... ....................
Else Carranco Albernis ......................
Luis OI i ver Alcaraz ...........................
Celestino. Borrego González .............
Juan Aguilar Mohedano .................

Roquetas del M ar.................................
Alam is de la Sierra ..........................
Málaga ........... .......................... '..............
Sevilla .........................................................
Córdoba ........................................................

Almería.
'Sevilla.
: Málaga. 
Sevilia. 

(córdoba.

Aprobados para la Escuela d e   Aprendices de León.

1.
* 2.

3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10. 
11. 
12. 
13. 
14'. 
15; . 
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.

• 29.
30.*
31.
32. 
33.

34.
3'5.

Rafael Bengoechea Alonso .............
Aurelio Pére^ Rodriuuez ..................
Gonzalo Vázquez Barrera ..................
Honorio Ruiz Busto ..........................
Serafín Caribe Iglesias ........... ...........
José Lui? Vaquero Guardo .............
José Luis Alonso. Delgado. . . . . . . . . . . . .
Marcelino Fernández Ferrero ........
José Calvo González , .........................
M anuel Requejo Paredes ..................
Jesús Domingo de Dios de D ios...
Heraclio Vicente Fernández .............
Gaspar Fuertes- M artínez ..................
Germán Barrientes de la Fuente.
Enrique López. Fernández ..............
José M antilla. Martin
Francisco M iguel Fontecha .............
José Luí? . Petit Rodríguez .............
Antonio Fernández Benayas .............
Gregorrio Galo-Blanco de la Fuente.
Argimiro González Ribero .............
Eloy Mendoza Pereiro ......................
Luis Montero García .........................
Balbino Bajo Bajo ................................
José Alfonso Cariacedo Rey . . . . . . .
Emiliano Vega Colino ......... ............
Luis Villazón Villarica ......................
Qurino Martin Vicente .................
José Zunzunegui González . . . . . . . . .
Enrique Lázaro Asín ...........................
Mariano Santos Cela ...... v...................
José Eloy Iglesias M uñoz ..............
Saturnino Llamazares González 

Dionisio Estévez de Pablo . . . . . . . . . . . .
Julio Francisco García Sánchez

Oviedo .........................................................
Pousa Creciente ...................................
Cervera Rio Pisuerga ....................
Belorado ....................................................
Carballino ..................................................

Montorte de Lemos ...........................
Pozuelo de Tábara ............................
Lugones (Ayunt. Pola de Siero)..
Villamanín ................................................
Argusino .......... ..........................................
León ................................ ............................
Villagarcia de la Vega ...................
Castrocontrigo ........................................
Escairon-Saviñao ..................................
El Pun te-Ore nse ...................................
Buenavista de Valdivia ...................
La -Vecilla ................................................
Villamayor de Campos . . ;  ..* .. .
Valládolid ................................ . .. .
GaVrale de .Torio .................. *...........
Guisalle ................ . .................................
Recueva ... ........................ ...............
Gordaüza del Pino ............................
Quireza (Municipio de Cerdedo)
Zamora .............................................. .. ...
V illa v ic io sa ......... : ..................................
Zam ora ............................ ...........................
Z a m o r a ........................................................
Aranda de Duero .........................* ...
Fresno de la V e g a ................................
L e ó n ..............................................................
León ..............................................................
V a ld e r a s ......................................................
Cañera (Ayunt. Grado) ...................

Oviedo.
Pontevedra
Palencia.
Burgos.
Ótense.

jpaiencia.
: Lugo. 
¡Zamora. 
León.
Oviedo.

¡León.
'León.
iLeon.
Lugo.

¡Orense.
¡Palencia.
¡León.
'Zam ora.
Valladólid
León.
Lugo.

¡Palencia.
¡León.
‘Pontevedra 
Zamora. 
Oviedo 
Zamora. 
Zamora. 

¡Burgos. 
iLeón. v 
¡León.
¡León.
¡León
Oviedo

M IN ISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 16 de noviembre de 1949  

sobre regulación de determinadas  
transferencias bancarias.  
Ilmo. Sr.: Ante la necesidad de cono

cer los movimientos de capitales que pue
dan producirse entre la Península y Ios- 
territorios dél Protectorado y de la Sobe
ranía de España, eñ el Norte de Africa, 

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:

1.° Só'.o podrán verificarse por con
ducto del Banco de España, a partir del 
día primero de diciembre próximo, las 
transferencias bancarias de pesetas con 
destino a plazas' del Protectorado de Es
paña en Marruecos ó de. nuestra Sobera
nía en el Norte de Africa, bien sea p^ra 
abonar allí en • cuentas corrientes ban
carias; ya para poner a disposición de 
cualesquiera beneficiarios.

Se exceptúan de lo dispuesto anterior
mente las transferencias de cuenta ¡a 
cuenta, entre sucursales bancarias, cuan
do  la plaza transiéronte pertenezca a la 
Zona del Protectorado de España en Ma
rrueco? o a nuestra Soberanía en el Norte 
de Africa.

2.° Igual norma regirá para las trans
ferencias procedentes de las .referidas pia
bas del Norte de Africa y destinadas a 
la  Península, Islas, Baleares y Canarias y 
territorios -coloniales españoles.

3.° ’Esta Orden no afecta a la plaza 
de. Tánger, por !o que los movimientos 
de fondos y transferencias bancarias de

' pesetas procedentes o que se dirijan a di
cha Zona internacional exigirán', como 
htasta aquí, autorización especial, eñ cada 
caso, .del Instituto Español de Moneda
Extranjera. ................................

Lo qüe.com unico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1949-

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general de Banca *y 

Bolsa*

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 21 de octubre de 1949 por 

la que se dispone se cumpla en sus  
propios términos la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo  
interpuesto por doña Maravillas Segura 
Lacomba.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 11.915, interpuesto* 
por doña Maravillas Segura Lacomba 
contra la Orden* del entonces Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes fe
cho a favor de la citada recurrente de Pro- 
se consideró anulado el nombramiento he
cho a favqr de la citada recurrente de Pro
fesora numeraria de la Escuela de Estu
dios Superiores de¿ Magisterio, por Real 
Orden de 8 de julio de 1926, la Sala Ter
cera del Tribunal • Supremo, éñ 2 dé julio 
último, dictó sentencia, cuya . parte dis
positiva dice lo siguiente:

«Fallamos t Que debemos declarar y de
claramos nula, por abuso de poder, la Or
den impugnada de 23 de diciembre de 
1931, y, eñ su consecuencia, que la recu
rrente. doña Maravillas Segura Lacomba, 
tiene derecho a continuar figurando en' el 
Escalafón, de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio con la antigüedad 
de 9 de julio de 1926, regulándose, por 
tanto, su .situación por lo previsto en el 
Real Decreto de 8 de noviembre de 1930 
y Orden del dia .15 del mismo mes y año,

. y atendida la posterior supresión de dicha 
Escuela, se le reconoce el derecho a dis
frutar los mismos beneficios y situaciones, 
legales* que hayan correspondido a Jos 
Profesores de tal Escuela, que cuál ella 
fueron declarados excedentes forzosos 8]i 
reorganizarse tal Centro de Enseñanza 
por el mencionado Real Decreto de 8 de 
noviembre de 1930.»

Este Ministerio ha dispuesto que la an
terior sentencia se cumpla en» sus propios 
términos*

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 31 de octubre de 1949 por la 
que se dispone el cumplimiento, en sus 
propios términos, de la sentencia  
recaída en el recurso contencioso- 
administrativo número 15.377, promovido por 
doña Manuela Ballester López y otras.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 15.377, interpuesto 

por doña Manuela Ballester López, doña 
Francisca Vicente Mangas, doña Ana 

.Martínez Ramírez, doña Elena Gil Gil, 
doña Concepción Salvador Aldea, doña 
Ana María Vives Llorca, doña Mana Be- 
goña García Andoín Amilibia, doña Isabel 
López del Amo y doña Isabel Niño Rue
da, contra la Orden del entonces Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes 
fecha 6 de julio de 1935, que desestimó 
reclamaciones deducidas por dichas de
mandantes. referidas a su colocación en 
el Escalafón -de Inspectores de Enseñan
za Primaria, la Sala Tercera de¡ Tribu
nal Supremo, en 13 de abril de 1948, dictó 
sentencia, cuya parte dispositiva dice lo 
siguiente:

«Fallamos: Que debemos absolver y ab
solvemos a la Administración General del 
Estado de la demanda interpuesta en. 
nombre y representación de doña Ma
nuela Ballester López, doña Francisca Vi
cente Mangas, doña Ana Martínez Ra
mírez, doña Elena Gil Gil. doña Concep
ción Salvador Aldea, doña Ana María 
Vives Llorca, doña Mana Begoña García 
Andoín, doña Isabel López del Amo y 
doña Isabel Niño Rueda contra la res
pectiva colocación. de las mismas en el 
Escalafón de Inspectores de Primera En
señanza, confirmada oor la Orden de 6 de 
julio de 1935 del Ministerio de Instruc
ción Pública, recurridas, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
20 de los mismos, cuya Orden declaramos 
firme y subsistente.»

Este Ministerio ha resuelto que se cum
pla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 19 de septiembre de 1949 por 
la que se dispone la jubilación de don 
Salvador Inurria Lainosa, Ayudante de 
Taller de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Córdoba.

Ilmo. Sr : Cumplida en 19 de los co
rrientes la edad reglamentaria para su ju
bilación forzosa por el Ayudante de Ta
ller de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Córdoba, don Salvador Inu- 
rria Lainosa,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Ley de 27 de julio de 
1918, ha resuelto declarar jubilado al se
ñor Inuriá Lainosa. en la indicada fecha, 
con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde *a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de septiembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio,

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
i Profesional y Técnica,
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A D MI N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Turnando Secretarías vacantes de la Jus

ticia Municipal.
limo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en. el Decreto de ' 7 de junio

tic 1949, que modifica el artículo 27 del 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal de 23 de diciembre de 1944, en 
relación con las Ordenes ministeriales de 
31 de mayo de 1946 y 23 de julio de 1949, 
se publica relación de Se’cretarias de pri
mera, segunda y tercera categoría, va
cantes en esta fecha, con expresión del 
tumo a que cada una corresponda.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1949.—El 

Subsecretario, I. de Arcénegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal,

V a c a Nt e C a u s a  de  l a  m is m a    F e c h a T u r n o

S e c r e t a r ía s  de  p r im e r a  c a t e g o r ía  '

Madrid, núm. 21... ¡ 

Barcelona, núm. 16. i
i

Barcelona, núm. 15.1 

Lorca ....................

Traslado de D. Saturnino Luque Aldazábal.

Excedencia de D. Luis Hemanz Cano .........
Traslado de D. Rafael Aznar González ......

S e c r e t a r ía s  de  s e  

| Traslado de D. Rafael Martínez Valero ......

24-10-49

24-10-49

12-1149
GUNDA CATEGOR:

1 ‘ 12-1149

Concurso entre Secretarios suplentes de la pri
mera categoría por antigüedad de servicios efec
tivos en la misma.

Concurso entre Secretarios interinps de la pri- 
, mera categoría.

Oposición restringida.
ÍA

i Oposición restringida.
S e c r e t a r ía s  d e  t e r c e r a  c a t e g o r í a -

, Fuentes de Béjar... 
Granadilla Abona..

Sort ........................
Tqrrepacheco .......

Yepes ....................
Navalmoral Mata...

Estepa ...................

Amurrio .................
Avilés
Madrigal de las Al

tas Torres .........

Traslado de D. Enrique Garzón Sánchez ... 
Jubilación de D. Atilano Onega Fernández.

Idem de D. José Vico Ríos ...........................
Idem de D. Joaquín Ferrándiz López .........

! Idem de D. Manuel Mohíno Sánchez Pobre. 
Traslado de D. Florencio Sánchez Cano ......
Idem de D. Francisco Hitos Blázquez
Idem de D. Guillermo Nieves Cuéllar ..........
Idem de D. José Rodríguez de la tflor y Solís
Excedencia de D. Ramón Bellogín Lías ......

13-1049
22-1049

12-1149'
12-1149

12-1149
12-1149

. 12-1149
7  -'12-1149

12-1149
12-1149

Oposición restringida.
Concurso de traslado entre Secretarios de la ter

cera categoría por antigüedad de servicios efec
tivos en la carrera. 1

Oposición libre.
Concurso de ascenso entre Secretarios de la cuar

ta categoría por antigüedad de servicios efecti
vos en la carrera.

Oposición restringida.
Concurso de traslado entre Secretarios de la ter

cera categoría por antigüedad en él Cuerpo.
Concurso entre Secretarios suplentes de la terce

ra-categoría por antigüedad en el Cuerpo.
Concurso entre Secretarios interinos de la teroera 

categoría
Oppsición restringida.
Concurso de ascenso entre Secretarios de la cuar

ta categoría por antigüedad en el Cuerpo.

Anunciando a concurso, entre Secretarios 
suplentes de primera categoría, la Se
cretaría del Juzgado Municipal núme
ro 21 de Madrid.
limo. Sr.: Vacante en la actualidad la 

Secretaría del Juzgado Municipal núme
ro 2Í de Madrid, se anuncia su provisión 
a concurso entre Secretarlos suplentes de 
la primera categoría, por el turno de an
tigüedad de servicios efectivos en la mis
ma de conformidad con lo establecido en 
el Decreto de 7 de junio último, que mo
difica el artículo 27 del orgánico del Se
cretariado, de 23 de diciembre de 1944, 
en relación con la Orden ministerial de 
31 de mayo de 1946.

Los Secretarios concursantes elevaran 
sus instancias en el plazo de quince dias 
naturales, por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de la 
publicación de la presente en el BOLE
TIN, OFICIAL DEL ESTADO, haciendo 
constar -en las mismas el número con que 
figuran en el escalafón correspondiente.

Lo que digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1949.— 

El Subsecretario, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.
Anunciando a concurso, entre Secretarios 

interinos de primera categoría, la Se
cretaría del Juzgado Municipal núme
ro 16 de Barcelona.
Ilmo¿. Sr.: Vacante en la actualidad la • 

' Secretaría del J u z g a d o  Municipal .-núme
ro 16 de Barcelona, se anuncia su provi

sión a concurso entre Secretarios inteii- 
nos de la primera categoría, de confor
midad con lo establecido en la disposi
ción transitoria tercera del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal de 23 de diciembre de 1944, 
en relación con la Orden ministerial de 
31 de mayo de 1946,

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias en el plazo ae quince días 
naturales, por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de la 
publicación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, haciendo cons
tar en las mismas el número con que fi
guran en el escalafón correspondiente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1949. 

El Subsecretario, I. de Arcenegui. 
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal. •
Anunciando a concurso de traslado, en

tre Secretarios de la tercera categoría, 
las vacantes de Juzgados Comarcales 
que se relacionan.
limo. Sr.: Vacantes en la actualidad las 

Secretarías de Juzgados Comarcales (ter
cera categoría) que a contiiluación se re
lacionan, se anuncia su provisión a con
curso de traslado entre Secretarios de la 
tercera categoría,, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27 del Decreto 
orgánico del Secretariado de 23 de di
ciembre de 1944:
ANTIGÜEDAD DE SERVICIOS EFECTIVOS EN LA 

CARRERA
Granadilla de Abona (Tenerife). t

A n t ig ü e d a i  e n  e l . c u e r p o  
Navalmoral de la Mata (Cáceres).
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias en el plazo de quince oías 
naturales por conducto de las Audiencias 
Territoriafes respectivas, a partir de la 
publicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, haciendo 
constar en las mismas el número con . que 
figuran en el escalafón correspondiente.

Asimismo acompañarán certificación de 
hallarse al corriente en las liquidaciones 

•con la Caja Mutuo-Benéfica 'de Justicia 
Municipal.

Lo que digo a V. 4. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1949.— 

El Subsecretario I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.
Anunciando a concurso, entre Secretarios 

interinos de tercera categoría, la vacan
te del Juzgado Comarcal de Amurrio 
(Alava).
limo. Sr.: Vacante en la actualidad la 

Secretaría del Juzgado comarcal oe Amu
rrio (AlavaL se anuncia su provisión a 
concurso entre Secretarios interinos de la 
tercera categoría, por rigurosa antigüe
dad de servicios efectivos, de conformidad 
con lo dispuesto en la disposición transi
toria tercera del Decreto orgánico del Se
cretariado de 23 de diciembre de 1944.

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias en el plazo do quince días 
naturales, por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir dé la 
publicación de la presente en el BOLE*
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TIN OFICIAL DEL ESTADO, haciendo 
constar en las mismas el número con que 
figuran en el escalafón correspondiente.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1949.—El 

Subsecretario, I. de Arcenegui.
Hmo. Sr Subdirector general de Justicia 

Municipal.

Anunciando a concurso, entre Secretarios 
suplentes de tercera categoría, la Se
cretaria del Juzgado Comarcal de Es
tepa » (Sevilla),

^ limo. Sr.: Vacante en la actualidad la 
Secretaría del Juzgado Comarcal 'de Es- 
epa (Sevilla), se anuncia su provisión a 

concurso entre Secretarios suplentes de 
va tercera categoría, por antigüedad en el 
Juerpo, de conformidad con lo dispuesto 
*n la disposición transitoria segunda del 
Decreto orgánico del Secretariado de 23 
üe diciembre d? 1944. en relación con 
las Ordenes ministeriales de 31 de mayo 
de 1946 y 31 de marzo de 1947.

Los Secretarios concursantes elevarán 
&us instanc’as en el plazo de o.uince días 
naturales, por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de la 
publicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ENTAPO, haciendo 
constar en las mismas el número con que 
figuran en el escalafón correspondente.

Lo que dieo a V. T. para su conocí
an ̂ t o  v demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de noviembre de 1949.—El 

Subsecretario, I. de Arcenegui.
ilmo. Sr; Subdirector general de Justicia 

Municipal.

Anunciando a concurso de ascenso, entre 
Secretarios de la cuarta catenaria, las 
vacantes de los Juzgados Comarcales 
que se relacionan.
limo. Sr.: Vacantes en la actualidad 

les .Secretarías de Juzsrados Oornflrríile< 
(tercera cafrecría) oue a continuación se 
relación fin. se anuncia su nrovis’ón a con
curso de asrppso entre Secretarios de la 
cares’-cvna inferior, de confoTrníríod con lo 
esi.nbWido en el artículo 27 del Decreto 
orvénioo del «-cretariado de 23 de di
ciembre ae 1944:
AWlIttÜKUAD DS S£RVTCTOS EFECTIVOS EN LA 

CCKRFRA
. Torrepacheco (Murcia),

A n t ig ü e d a d  e n  s t  c u e r p o  
Madrigal de las Altas Torres (Avila), 
Los Secretarios concursantes elevarán 

'instancias. • por conducto de las Au
diencias Territoriales respectivas, en el
plSíZn do onírico rUr> t; nohi^loQ poofo^rvo 
a partir d» lo pu^'íooo’ó^ iq r>r»«pritg 
en el POT.FTTN OFTCT4L TO TA po. 
haciendo cooptar en las nr^m^s el nú- 
ro cep oue figuran en el escalafón corres- 
pob diente.

A»’m’ smo ncomopñer^n el -título de Le
trado. caso d e sno tenerlo unido a su ex
pediente personal, y cei*tific,:»c,‘ón acredi- 
t-pf ívo de hallarse al corr^^+e en 1a <3 ]i- 
ouicáciones uon la naja  Mutuo-Benéflca 
«Je Justicia Municipal.

Pn el presente* concurso podran Parti
cipar los funcionarios a los cuales se les 
ha Veco'T.^do la c a fe o n a  n^rsonal co- 
rr^soo^díente a las «^e^retq-rías oue se 
anuncian v oue se encuentran en situa-
ririo exoo^ta+iva d» r?a<rHrv) q dü’d^Ap- 
doseVs las plomas siempre oue no existan 
Secretarios rvrorvet«rios con título de Le
trado, los cuales tienen preferente de
recho.

. Lo que dico a V. I para su conoci- 
jnlpr»*0 v d^mós afectos.

Dios pnarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de noviembre de 1949.—El 

Subsecretario. I. de Arcenegui.
Umo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal. ‘

Anunciando a concurso de traslado las 
vacantes de Secretarías de Juzgados de 
Paz de cuarta categoría de la Justicia 
Municipal. '

Vacantes en la actualidad las Secreta
rias que a continuación se relacionan, 
pertenecientes a la cuanta categoría del 
Secretariado de la Justicia Municipal, se

anuncia su provisión a concurso de tras, 
lado por antigüedad rigurosa de servicios 
efectivos entre Secretarios de dicha cate, 
goría y los pertenecientes a la antigua 
clase C ), de conformidad con lo dispué*- 
to en el artículo 29 en relación con el 
apartado d) de la disposición transitoria 
primera del Decreto orgánico del Secre
tariado de 23 de diciembre de 1944:

Monterrey (Lugo) ....................... Defunción de D. Joaquín Prieto Costela (23-1049)
Agüimes (Las Palmas) ............... Separación de D. Florencio A. Tovar Továr (7.1149)
Navas de San Juan (Jaén) ... Excedencia de D. Laureano Calvo Girón (12-1149)
Gondomar (Pontevedra) ..*........ Traslado de D. Nicanor Crespo Carballo (12-1149)*
Cabrales (Oviedo) ....................... Idem de D Francisco Martínez Armada (12-1149)*
Siruela (Badajoz) ....................... Idem de D. Juan González Vallejo (12-1149).
Las Nieves (Pontevedra) ........... Idem de D. Manuel Campillos Orts (12-1149)’.
Almazora (Castellón) ................ | Idem de D. José Victoria Avilés (12-1149).

Los Secretarios concursantes elevarán a 
este Centfo las correspondientes instan
cias, en las que harán constar el número 
con que figuran en el escalafón corres
pondiente, en el término de quince días 
naturales, a contar de la publicación del 
concurso en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, expresándose en ellas, por or
den de preferencia, las Secrtarías que 
solicitan.

Las instancias se cursarán por conduc
to de las Audiencias Territoriales respec
tivas, y transcurrido el plazo del concur
so, éstas las remitirán al Ministerio al 
dia siguiente de terminado el plazo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1949.—El 

Subsecretario, L de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia

Municipal.

Tribunal de oposiciones a plazas de Capé
llanes de Prisiones

Declarando definitivamente admitidos a 
los señores que se citan y convocando 

a los mismos para la práctica de los 
ejercicios.

De acuerdo coíi las- facultades que de
termina el apañado sexto de la Orden 
ministeriál ae fecha 8 de julio (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 del 
mismo mes de 1949), y en cumplimiento 
de lo prescrito, a continuación se publica - 
relación nominal de los señores oposito
res admitidos definitivamente por haber 
cumplido los requisitos exigidos, los cua
les quedan convocados para presentarse 
a la práctica de los ejercicios de la opo
sición. previo reconocimiento por el Tri
bunal Médico designado al efecto,-según 
determina el artículo 535 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones, y 
que tendrá lugar a las doce de la maña
na del día 24 del corriente en la Clínica 
de Funcionarios del Hospital Penitencia
rio «Eduardo Aunós», Prisión Escuela de 
Madrid (Juan de Vera, número 2), a cu
yo efecto deberán presentarse a las diez 
y media de la mañana en la Sección Re
ligiosa de la Dirección General de Pri
siones a recoger el volante de reconoci
miento los señores que a continuación se 
indican:

Don Pedro Comas Martí.
Don Benjamín Fernández Alonso.
Don Ai^gel Martines Alegre.
Don Dámaso Herrero Pérez.
Don Mariano Mutesanz Mirauda,
Don Jesús Fernández. Ortega.
Don Agustín Gómez San2.
Don Anastasio Pérez Andrés.
Don Clemenciano González Gónjez.
Don Nicolás Cañedo Mato.
Lo que se publica para conocimiento y 

efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1949.—El 

Secretario del Tribunal. Balc^omero La- 
rios.—V.0 B.°, el Presidente, Silvestre San
cho, O. P.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  
Instituto Nacional d e  Colonización
Resolviendo las oposiciones de Auxiliares

Administrativos de dicho Instituto.

En uso de las atribuciones que me con
fiere el apartado décimo de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 28 de abril 
del corriente año, por la que se convo
caban oposiciones para cubrir veintidós 
p.azas de Auxiliares Administrativos en 
este Instituto, y habiéndose dado cum
plimiento a cuanto en la misma se dk- 
pone,

Esta Dirección General ha acordado 
aprobar las oposiciones de referencia, y de 
conformidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal encargado de juzgar lás 
pruebas, designar para ocupar las plazas 
correspondientes a los opositores que a ' 
continuación se relacionan y por el orden 
con que figuran, que será el que habrá 
de corresponderles en su respectiva es
cala :

1. D. Pedro Orozco Orts.
2. D. Francisco Menoyo Romero,
3. D. Miguel Soles Faus.
4. D. Miguel Guijo López.
5. D. Esteban Orellana Pérez,
5. D. Luis Piazza Grande.
7. D. Jacinto Villar Baqué.
8. D. José Rosés Pérez.
’9. D. Gonzalo Tuesta Loyola.
10. D. Benjamín G arijo Jiménez.
•11. D. José Mana Razquin Oampo.
12. D. Jesús Sánchez Manzanares.
13. D. Rafael Sánchez Rodríguez.
14. D. Teodoro Díaz Crespo.
15. D. Jaime Corpas Jiménez.
16. D. Gabriel Leal Ojeda.
17. D. Esteban Martínez Larriba.
18. D. Felipe Pérez Plasencia. „
19. D. Juan Luis Revuelto Gómez.
20. D. Antonio Aguilera Siller.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1949.—El

Director general, F. Montero.

Sr. Vicesecretario Administrativo de este
Instituto.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Tribunal del concurso-oposición para pro
veer la cátedra de «(Mecánica Racional y 
Máquinas», vacante en la Escuela Supe

rior de Arquitectura de Madrid
Señalanao fecha, hora y local en que han 
 de prese ntarse ante el Tribunal los con

cursantes que tendían.
Este Tribunal, en sesión celebrada el 

día 15 de les corrientes, ha acordado de
clarar aptos para pasar a los ejercicios 
de la oposición a los concursantes q»e a 
continuación se expresan:

B. Emilio Gutiérrez Díaz.
D. Luis García Amorena.
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Igualmente acordó que el ejercicio que 
constituye la segunda parte de la opo
sición sea de carácter práctico, el cual 
hnbrá de consistir en un estudio sobre, 
un caso de equilibrio y de un. mecanismo 
y  que el primer ejercicio de la oposición 
tenga lugar el día 22 *de los corrientes, 
a las once de . la mañana, en la Escuela 
Especial- de Ingenieros de Montes (Ciu
dad Universitaria).

T od o  lo que se hace público en. cum
plim iento de !o establecido en el artícu
lo 19 del Decreto de 14 de enero de 1933.
• Madrid, 15 de noviembre de 1949.—El 
Presidente del Tribunal, Pío García Es
cudero.

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

( Registro General de la Propiedad In
telectual)

Transcribiendo r elación de las obras ins
critas durante el tercer trimestre del 
año 1943. (Continuación) .

81410.— «Bibelot» (schotis) Musical: por 
Joaquín Vest Coll.— 15369.

81411.— «No puede mentir» (tango) Mu
sical;  ̂ por Miguel Burillo Laborda.— 15414.

81412. —  «Majas de Iberia» (pasodoble- 
canción). Musical; por Josefa Capdevila 
Bertrán.— 15469.

81413.— «Deixant a Catalunya». ’ Musical; 
por Jaime Giménez. E. Prevotsi— 15523

81414.— «Chavala». Musical; por Concep
ción López Bago Fayula. Casa Provlnoial 
de Caridad.— 15547.

81415.—  «Orgía morisca». Musical; por 
Ricardo Tubáu Fernández y Jaime Carbo- 
nel Mariné. Los autores. Casa Provincial 
de caridad.— 15548.

81416.— «Montseny» (fox melody). Musi
cal; por Juan Nacher Jover. Editorial Ca- 
ñellas.—-15667.

81417.— «Monstruos modernos». Literaria; 
por Daniel Ribera BeAet.— 1565.

81418— «Da que viu l’bome». Literaria; 
por Daniel Ribera Benet.— 15664.

81419. —  «¡Franciscoo...!» Musical; por 
Francisco Castells Batlle y Antonio Lázaro 
Perelló. Litografía Morell.— 15663.

81420.— «Periquito» (tango). Musical; por 
María Mora Bosc. Litografía Picart.— 15574.

81421. —  «Golflllos» (schotis). Musical; 
por Juan Cañellas Mareé. Editorial Boileau.
15606.

81422.— «Calcuta» (fox-trot) Musical; por 
Juan Cañellas Mareé. Editorial Boileau.—
15607. .

81423?— «iBalancéate,’ Cecilio»» (schotis 
castizo). Musical; por Juan Dotras Vila. 
Juan Cañelias.— 15609.

81424.— «La Lleona». Literaria; por Al
fonso Roure Brugalat.— 15614

81425 — «El noi de la tallarona q -el pretf 
d ’u n 'f il» . Sainete melodramático en tres 
actos y un epilogo. Literaria; por Alfonso 
Roure Brugulat.— 15613.

81426.— ((Canciones populares». Contiene: 
«Gitanerías», «Vénta de Erítafia», «Mari- 
toel», «Mariucha», «Renanai», «Señamos», 
«Mi Black Botton». Literaria; por Enrique 
Muntalá Alb^t.— 15934. ¡ x . /

81427.— «Hispano» (pasodoble)'. Musical; 
por Augusto Bárcena Saracho. Talleres 
Gráficos Astorfea.— 15726.

81428.— «Patrouille turque» Musical; por 
Alfredo Roméu.Toda.— 45782.

81429.— «Chulerías» (vals jota). Musical; 
por Alfonso botras Vila. Imprenta Cañe
llas.— 15786

81430.— «Garboso»* (pasodoble). Musical; 
“ por Pedro Boada Pedro. Casa Provincial

de Caridaá.t-15859.
81431.— «Pago al mantón» (schotis madri

leño). Musical; por Rosendo Llurba Tort, 
Riéardo Tubau Feriiández y José Maria Ca- 
nals Pánedas. Casa Provincial de caridad. 
15880.

81432.   «¡.Negro m ío ...!»  (charlestón).
Musical; por Luis Fernández Cabello y Jo
sé Maria de Cañals Panedás. Casa Provin
cial de Caridad— 15943.

.■81433—  «Records de Vllafant» (sardana) 
Musical; .por Carlos Comas Bonat.— 15967.

81434—  «Album de bailables».. Contiene: 
«Toñita». «Son las dos». «Meditación»,. «La- 
vapiés», «Pálida luna». Musical; por Salva
dor López Rodríguez.r—15977.

81435.— «Carmencita» (paéodfrble). Musi
cal; por Juan Isern Viñuales. Imprenta 
Calle de Sans.— 16032. tf

81436- — «Colección Crisantemo» Contie
ne: «Una novia en cada puerto», «Pobre 
muñeefuita», «¡Ay, doctor!», «La gitana 
blanca», «Crisantemo español», «Besos y 
flores», «Saber querer». Musical; por Ra
món Rodríguez García.— 16011.

81437.— «Conte de fees» (fox-trot). Mu
sical;; por Salvador Dotras Fors. Juan Ca
ñellas.— 16006.

81438.— «¡Oh, m<5*i Bijou!» (java) Musi
cal; por Francisco Estartus Gascons,— 16005.

81439.— «Zalamera», «Mir hora azul» Mu
sical y literaria; por Antonio Paños Co- 
mingés y María Teresa Roch Ramos.—  
16100. • , ’

81440.— «Pepe... dale al manubrio» (scho
tis). Musical; por Elvira Soler £iüell. Casa de 
Caridad.— 16175.

81441.— «Las1 tres Gracias» (revista cómi
co lírica plástica en un acto y tres cua
dros). Literaria;; por Antonio Astell Mur. 
16294. • . ■

81442.— «Gaceta musical» (marcha). Mu
sical; por Antonio Miró Bachs -Imprenta 
Cosmos.— 16299. . -

81443.— ¡Popre china! Musical; por Leo
poldo Cardona Carreras.— 16319.

81444— «La guardia escocesa» (one step 
march). Musical* por Elvira Soler Güell.—  
16325.

81445.— «Gardenia» (pasodoble). Musical; 
por Salvador Escofet Barreras. Ediciones 
Morell.— 15883. 1 . .

81446—  «Ecos de Parana» (pericón). Mu
sical ; por Antonio Planas Marca. Casa 
Boileau.—15002.

81447.— «Sevilla bella». Musical; por Ri
cardo Tubáu Fernandez. Casa de Candad. 
16003. ’ 1

81448.— «Pistón» (pasodoble). Musical; 
por Rosendo Sort' Bastillas. El autor. Boi
leau y Bernasconi.—-15411.

8 X4 4 9 .— «vaya por las gatas» (pasodoble). 
Musical por Rosendo Sort Bastillas y Joa
quín Pérez López. Boileau y Bernagconi. ■

^81450.— «Bravo toro» (pasodoblé). Musi
cal; por Maria Mora Bosch. Lit. Picart.
16072. '  ̂ ,

81451.— «La 'última aventura de la seuo- 
ra Cheney». Literatura; por Francisco Ma
drid Marín. Imifi'enta Pérez del Rosal.—  
16091.

(Continuará.)

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Juan Melián Herre
ra para alumbrar aguas en el barranco 
de Retamar Chico, en término de Moya 
(Las Palmas), con destino a riegos.

Visto el expediente incoado por don 
Juan M elián Herrera para alumbrar 
aguas en el barranco de Retamar Chico, 
en térm ino de Moya- (Las Palm as), con. 
destino a riegos, asunto en ei cual ha 
in form ado el C onsejo de Obras Públicas,
♦ Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
1 Cuerpo consultivo, ha resuelto autorizar 
las obras para alum bram iento de aguas 
en el barranco del Retam ar Chico o La 
Caldera, en térm ino municipal de Moya 
(Las Palm as), solicitadas por don Juan 
M elián Herrera, con destino a riegos, en 
las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con  arre
glo al proyecto suscrito por el Ingeniero 
M ilitar don M elchor Camón, fechado en 
Las Palm as en febrero oe 1946, en cuan
to no se. oponga i  las presentes condi- 
ciqnés y con la. prescripción siguiente:

Se construirá solamente com o galería 
de alum bramientos de aguas,' y conform e 
al proyecto que ha. servido de base al 
espediente, la parte com prendida en
tre el único pozo cam pána solicitado en 

.el expediente y el. empalme con la gale
ría solfc'tada en., el otro expediente en 
terrenos particulareá; el restó de. la .ga

lería se construirá com o galería de des. 
agüe, para lo cual se sujetará el conce
sionario a las normas que para su eje
cución le fije la Jefatura de Obras Pú
blicas de Las Palmas, quedando tam
bién ésta autorizada para las m odifica
ciones de detalle que crea convenientes 
y que no afecten a las características 
de la concesión, para lo cual habría de 
incoar nuevo expediente.-

2u El depós to del uno por ciento del 
importe de las obras en terrenos de do
minio público, hecho al hacer la peti
ción de la concesión, se elevará hasta 
la cantidad de 11.660,40 pesetas, que re
presenta ei tres por ciento del presu
puesto real de las obras que se con
ceden, quedará com o fianza definitiva a 
responder del cumplim iento de estas con
diciones y será devuelto una vez apro
bada por la Superioridad . el acta de 
reconocim iento final de las obras.

3.a Las obras comenzarán dentro del 
plazo de seis mesés y terminarán en el. 
de cuatro años, contados ambos a par
tir de la fecha de la publicación de 
esta autorización en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO.
- 4 a e i  replanteo e inspección de las 
obras, así com o su vigilancia, estarán a 
cargo de la Jefatura de Obras P ú b lca*  
de Las Palmas y cuyos gastos serán de 
cuenta del concesionario.

Una vez terminadas las obras, previo 
aviso del concesionario, se procederá a su 
recoñocim iento, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de las con 
diciones impuestas, no pudiendo u t i í -  
zar para su servicio las obras hasta que 
dicha acta sea aprobada por la Superio
ridad.

5.a Durante la - ejecución no se per. 
turbará la corriente a que áfecten -las 
obras, siendo responsable el concesiona
rio de los perjuic os de todo género que 
puedan producirse a particulares y al 
interés público. •

6.a Se concede esta concesión salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero. El concesionario será respon
sable de los daños y perjuicios que con  
m otivo de las obras o serv cios puedan 
irrogarse durante su explotación.

7.1 Se autoriza la ocupación de los 
terrenos de dom inio público necesarios.

8.a Queda siljeta esta concesión a las 
disposiciones de carácter social, fiscal y 
de cualquier orden, administrativo que 
rijan actualmente o se dicten en lo su- 
cesivo que le sean, aplicables.

9 .a Caducará esta concesión por in
cumplim iento de una cualquiera de las 
condiciones señaladas y en los casos pre
vistos en las vísenles disoosiciones, pro- 
cediéndose en tal. caso con arreglo a los 
trámites marcados en la Ley ae Obras 
Públicas y ‘ su Reglamento.

Y  habiendo aceptado el peticioñar'o 
las preinsertas condiciones y rem itido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, oue oueda unida al ex
pediente, de Orden del excelentísimo se
ñor-M inistro lo com unico1 para su cono
cimiento, el del interesado y demá.s efec- 
tos, con publicación en. el «Boletín Ofi
cial» de la provincia,

Dios cniarde a V. S. .m uchos anos.
Madrid, 7 de noviembre* de 1949.—El 

Director general Francisco García de 
-Sola.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Las Palmas.

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando la subasta de las obras de 
«Reconstrucción del cauce del  Reguerón».

Hasta las trece horas del día 12 de di
ciembre próximo se admitirán en la Se©-
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ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Segu
ra, durante las horas dé oficina, propo-, 
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
23.588.326*,99 pesetas.

La fianza provisional, a 197.941,64 pe
setas.
. La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 17 de diciembre, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y lafe dis
posiciones para la presentación -de pro
posiciones y la celebración de la subasfa, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Segura.
• Madrid, 14 de noviembre de 1949.-M51 

Director general, P. A.,. I. Sánchez del 
Rió.
; 2.132-A. C. v

Anunciando la subasta de las obras de 
« Terminación del embalse de Chayofa, 
término municipal de Arona ( Tene
rife)».

Hasta las trece horas del día 12 de di
ciembre próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Jefatura de Obras Públicas de Santa 
Cruz de Tenerife, durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subastá.
- El presupuesto de contrata asciende a 

994.339 58 .pesetas.
* La fianza provisional, a 19.886,79 pe

setas. ■
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 17 de diciembre próximo, a las 
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación d e . pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán, de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Santa Cruz de Tenerife.

> Madrid, 14 de noviembre de 1949.—El 
Director general, P. A., I. Sánchez del 
Río.

2.129—A. C.
Anunciando la subasta de las obras de 

«Defensa de Alcira (Valencia), contra 
las avenidas del río Júcar».

. Hasta las trece horas del día . 12 de di
ciembre próximo se admitirán en la Sec-r 
ción de Obras Hidráulicas de -la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Júcar, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes pára esta subasta!

El presupuesto de contrata asciende a 
7.152.099,55 pesetas. .

La fianza provisional, a 101 521 pesetas. 
Lá subasta se verificará en la citada 

' Dirección Geperal de Obras Hidráulicas 
el día 17 del 'mismo mes de diciembre, a 
las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, i 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu- 
cas y en la Confederación Hidrográfica 
del júcar.

Madrid, 14 de noviembre de 1949.—El 
Director general, P. A., I. Sánchez del 
Río

2.130—A. C.
Anunciando la subasta de las obras de 

« Modificación de taludes para defensa 
del cauce del canal de Araaón y Cata
luna, entre los kilómetros 69,1 al 76.5».

Hasta las trece horas del día 12 de di
ciembre, próximo, se admitirán en la Sec
ción, de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras . Hidráulicas y en

la« Confederación Hidrográfica del Ebro, 
durante la^ horas de oficina, proposicio
nes para esta, subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1,960.345,68 pesetas. '

La fianza provisional, a 34.405,19 pe
setas.

lia subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 17 de diciembre próximo, a las pnce 
horas,
‘ El proyecto y pliego de condiciones, así 

como él modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones v la celebración de la subasta, 
estarán, de' manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección dé Obras Hidráu- 
licas y en la ̂ Confederación. Hidrográfica 
del Ebro. ' \ .

Madrid, 14 de 'noviembre de 1949—El 
Director general, P. A.,' I. Sánchez del 
Río.

2.131—A. C.

Dirección, General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando concurso público para la con

cesión de la instalación y explotación 
de una línea de trolebuses de Alcoy a 
Cocentaina y Urbana de Alcoy (Ali
cante).
Aprobado por Orden ministerial de 5 

de febrero de 1949 el proyecto para la 
instalación y explotación-de una linea de 
trolebuses para viajeros' en la zona ur
bana de Alcoy y la de servicio mixto de 
viajeros y mercancías entre Alcoy y Cq- 
centaina, firmado en 4 de enero de 1946 
por los Ingenieros don Vicente Laporta 
y don Arturo Mollá, cuya concesión so
licita don Francisco Merín, Domínguez.

Esta Dirección General, en .cumplimien
to de lo dispuesto por el artículo undéci
mo de la Ley de Trolebuses de 5 de octu
bre de 1940, y articulo séptimo del Regla
mento para su aplicación de 4 de diciem
bre de 1944, abi;e concurso público duran
te el plazo de treinta dias hábiles, a con
tar desde la publicación de este anuncio, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para 1a concesión de la mencionada línea, 
al efecto de que las personas o entidades 
a quienes interese puedan presentar pro
posiciones en la Sección de Tranvías y 
Transportes por Carretera, calle de Al
fonso XII, núm. 56. de las óñce a las 
trece horas, er cuyo concurso se recono
ce a don Francisco Merín Domínguez el 
derecho de tanteo.

El concurso sé celebrará en la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera,. situada en el 
Ministerio de Obras Públicas, el día f.0 
de enero próximo, a las doce horas, ha
llándose de. manifiesto en la Sección an* 
tés citada, para 'conocimiento del público, 
el proyecto base y el pliego de condicio
nes particulares y económicas para la 
concesión. 1 .

Servirá de base para el concurso el 
proyecto, citado anteriormente, modifica
do según se índica en el pliego de Con
diciones, y para poder tomar parte en él, 
los concursantes presentarán cuanto se 
estipula en el artículo séptimo del Regla
mento de aplicación de la Ley de,Trole
buses, de 4 de diciembre de 1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 15).

El concurso versará sobre la $ "mejoras 
que los concursantes presénten al proyec
to citado; sobré las ventajas y comodida
des qué se. ofrezcan a los usuarios, singu
larmente reducción de tarifas; sobre re
ducción dé pláZo de concesión y sobre los 
compromisos económicos y sociales que se 
contraigan con la Administración,

Según lo prevenido eh el artículo sexto 
de la Ley de 5 de octubre.de 1940, única
mente podrán concurrir españoles con 
capacidad suficiente para .ello, y socieda
des españolas legalmente constituidas, 
cuyo capital sea íntegramente españoL

Para tpmar parte en el concurso habrá 
de depositarse previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 51.945,39 pe
setas, importe el 2 por 100 dei presupues
to de ejecución de las obras. Este deposito 
puede constituirse en títulos de la Deuda 
Pública admitidos para esta clase de 
operaciones o en metálico. Si se constitu- 
yesé .en títulos de la Deuda Pública, ha
brá de acreditarse la propiedad de los 
mismos con la póliza de compra.

A cada joroposición se acompañará en 
sobre abierto y por separado, el resguar-, 
do que acredi* haberse efectuado el de
pósito de la cantidad señalada en alguna 
Delegación de Hacienda de la Península 

• o en la Caja General de Depósitos, y el 
documento que acredite la propiedad del 
depósito y la personalidad y capacidad 
de las personas jurídicas y de sus repre
sentantes cuando se trata de ellas, acom
pañando en todo caso la escritura social 
inscrita en el Registro 'Mercantil y la cer
tificación que sobre incompatibilidades se 
exige para contratar con la Administra
ción Pública, como disponen los Reales 
Decretos de 12 de octubre de 1923 y. 24 de 
diciembre de 1928.

El depósitb hecho en la, forma indicada 
‘ será devuelto al concursante que no 
resulte adjudicatario en el punto en que 
lo depositara, dentro de los quince días 
siguientes a la adjudicación provisional 
del concurso.

Resuelto el concurso, previos los infor
mes procedentes, con la adjudicación pro
visional de la concesión, se elevará el ex
pediente al Excmo. Sr. Ministro, a los 
efectos de la concesión definitiva, con el 
resguardo del depósito del 5 por 100 del 
presupuesto del proyecto aprobado.

Hecha la adjudicación provisional y an
tes de la definitiva el concesionario viene 
obligado a abonar al peticionario, • don 
Francisco Merin Domínguez, de no ser 
éste el adjudicatario, el importe del pro
yecto y los gastos de su tramitación, ta
sación y confrontación qué se valoran en 
la cantidad de 54.020,59 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel sellado de la clase 
sexta (4,50) pesetas, ajustándose al ad
junto modelo.

Madrid, 8 de noviembre de 1949.—El 
Director general, José María García Lo
mas y Cossío.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don .......... . vecino de    mayor de
edad, con cédula personal clase  .....  y
númerov   expedida en ...........  ente
rado del anuncio publicado en sel BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día ......
así como del proyecto base del peticio
nario, don Francisco Merín Domínguez, 
prescripciones impuestas por el Ministe
rio, pliego de condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación mediante 
concurso público de la concesión de una 
línea de trolebuses para viajeros en la 
zona urbana de Alcoy y la de servicio 
mixto de viajeros y mercancías entre Al
coy y Cocentaina, se compromete a to
mar a su cargo la instalación y explota
ción de dicha red, con sujeción estricta 
al proyecto base y prescripciones referi
das, acompañando a esta proposición los 
documentos exigidos, y ofrece con rela
ción al mismo las siguientes mejoras: 

Ventajas y comodidades de los usua
rios:

Primero.—Reducción de tarifas de via
jeros - ........ (tanto por ciento en letra).

Segundo.—Reducción de tarifas de mer
cancías ..........  (tanto por ciento en letra).

Tercero.—

En orden al plazo de concesión: Re
ducción de éste. ~

En orden a los compromisos económicos 
y sociales con la Administración:

a) ..................
b> .......

, (Fecha y firma.)
Madrid, 12 de noviembre de 1949.


